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1. INTRODUCCION 

Este documento describe la funcionalidad y uso de la aplicación Web del Sistema de Gestión de 
Licencias al Personal de Vuelo disponible en la Sede electrónica de la Agencia Estatal para la Seguridad 
Aérea. 

El sistema de Gestión de Licencias al Personal en Vuelo (en adelante SGLPV) es el sistema mediante el 
cual la Agencia Estatal para la Seguridad Aérea (en adelante AESA) realiza la gestión informatizada de las 
licencias del personal de vuelo nacional. En la actualidad permite al personal administrativo de varias 
unidades de la AESA realizar un mantenimiento de las bases de datos de pilotos, licencias, 
habilitaciones, renovaciones, etc. Este sistema es un sistema corporativo y por lo tanto sólo se permite 
su uso al personal de la AESA.  

Mediante la aplicación Web que se describe en este documento, los ciudadanos del sector aeronáutico 
en posesión de una licencia de vuelo podrán participar de este sistema de gestión, que incorpora 
funcionalidades de firma electrónica. 

Para ello, es necesario que los posibles usuarios dispongan de un “certificado electrónico”, que es un 
fichero encriptado cargado en el navegador o presente en una tarjeta criptográfica, que una autoridad 
certificadora da a un ciudadano tras verificar su identidad, confirmando la misma. 

Los certificados electrónicos más comunes a nivel nacional son los certificados de persona física de Clase 
2 expedidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, así como los del DNI electrónico (uno de 
autenticación y otro de firma). 

Mediante el uso de esta aplicación Web, los usuarios podrán realizar los siguientes trámites principales: 

 Consulta y modificación de los datos personales y de contacto que el SGLPV posee de ellos. 

 Consulta de la información existente en el SGLPV de la licencia de vuelo del usuario 

 Obtención de un informe detallado de información de la licencia de vuelo, firmado 
electrónicamente con sello electrónico de AESA, para su presentación ante terceros. 

 Realización del proceso de revalidación de una habilitación de vuelo, de manera electrónica 
(cumplimentación del informe de verificación de competencias, y generación de la habilitación 
revalidada). 
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2. DESCRIPCION DEL PROCESO DE REVALIDACION 

Uno de los principales procesos de administración electrónica que permite la aplicación descrita en este 
manual es de la cumplimentación automática de los informes para las pruebas de verificación de 
competencia de los pilotos, con el fin de revalidar las habilitaciones que posean inscritas en su licencia 
de vuelo. 

 

2.1 FUNCIONALIDAD MANUAL DEL PROCESO  

El proceso se inicia cuando un piloto con una habilitación inscrita en su licencia, cuya caducidad se 
encuentra dentro de los tres meses anteriores a la resolución de la misma, solicita la verificación de 
competencias de un examinador o verificador. Para poder realizar esa prueba, el examinador debe tener 
la autorización y habilitación correspondientes en vigor. 

El examinador o verificador realiza las pruebas pertinentes al piloto para la revalidación de la 
habilitación, apuntando el resultado en el reverso de la propia licencia del piloto e informando a 
continuación al Servicio de Licencias al Personal en Vuelo (en adelante SLPV) de AESA del resultado 
obtenido. En la actualidad el proceso se realiza de forma manual, recibiendo los informes 
correspondientes en el SLPV en formato papel y teniendo que proceder a su grabado manual en la base 
de datos y su posterior conversión a formato electrónico mediante el escaneado digital de dichos 
informes. 

El proceso descrito en la actualidad requiere la firma manual tanto del piloto que solicita la revalidación 
como del examinador o verificador que realiza la verificación de competencias. 

El mayor volumen de gestión de este proceso lo generan las compañías aéreas y sus pilotos, que 
representan aproximadamente el 70% del total de verificaciones de competencias para la revalidación 
de las habilitaciones que llegan al SLPV. 

Los actores implicados en este proceso son por tanto: 

 El piloto, cuya habilitación está próxima a caducar 

 El examinador, que realiza la verificación de competencias al piloto y que debe tener vigente la 
autorización para la realización de esta verificación. 

 El Servicio de Licencias al Personal de Vuelo (SLPV) como verificador de las actuaciones que 
hagan tanto piloto como examinador, integrando en el SGLPV las revalidaciones de 
habilitaciones practicadas. 

 

2.2 FUNCIONALIDAD ELECTRONICA DEL PROCESO  

Para la implementación de este proceso mediante administración electrónica, se han planteado dos 
flujos de trabajo diferenciados, en función de la condición del piloto: 

 Pilotos autónomos: les corresponde a ellos el inicio del proceso y su seguimiento.  

o Se requiere la selección de un examinador por parte del piloto. 

o El examinador acepta (o no) la solicitud y realiza el examen (caso de haberlo aceptado).  

o El examinador cumplimenta el informe de verificación de competencias correspondiente 
a la habilitación y lo firma. 
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o El piloto termina el proceso con su firma, aceptando el informe realizado por el 
examinador elegido. 

 Pilotos y examinadores de compañías aéreas: los procesos de revalidación los originan los 
examinadores asignados en las compañías aéreas: 

o El examinador inicia el proceso, seleccionando la autorización con la que va a examinar. 

o El piloto firma la revalidación de su habilitación que corresponde con la autorización 
seleccionada. En el momento de la firma electrónica, el sistema comprobará que la 
habilitación que posee el piloto esté en periodo de revalidación, no permitiendo el resto 
del proceso si no fuera el caso. 

o El examinador realiza el examen y cumplimenta el informe de verificación de 
competencias correspondiente a la habilitación 

o El examinador firma electrónicamente el informe, finalizando el proceso. 
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3. ASPECTOS GENERALES DE LA APLICACION 

3.1 REQUISITOS INICIALES 

Los dos actores a participar en el proceso deben estar en posesión de un certificado electrónico 
admitido por la plataforma de Firma Electrónica de la AESA. El soporte físico donde se encuentre es 
independiente, pudiendo estar instalado en el almacén de certificados personales del equipo donde se 
realice la transacción, o disponerse de él mediante una tarjeta criptográfica, que sería introducida en un 
dispositivo lector en el momento de realizar las operaciones de firma electrónica. 

La plataforma de firma electrónica de AESA admite los siguientes tipos de certificados electrónicos: 

 FNMT Clase 2 

 DNI-e 

 Cualquiera de los aceptados por la plataforma @Firma. 

NOTA: Si el usuario de la aplicación va a usar un certificado electrónico en tarjeta criptográfica, 
se recomienda dejarla introducida en el dispositivo lector durante toda la sesión de trabajo. En 
algunas pantallas de la aplicación se puede intentar cargar el desplegable de certificados antes 
de que el usuario introduzca la tarjeta, produciéndose un malfuncionamiento de la misma. 

Igualmente, para la utilización de la aplicación Web del SGLPV, el usuario deberá pertenecer al colectivo 
restringido de personal con una licencia de vuelo vigente, que le permitirá registrarse en dicha 
aplicación. No se permitirá por tanto el acceso a esta aplicación al resto de ciudadanos. 

 

3.2 ENTRADA AL APLICATIVO 

El acceso a la sede electrónica de AESA es a través de la URL: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/ 

El acceso a la aplicación se hará navegando por: 

Tramitaciones Telemáticas > Licencias al Personal Aeronáutico 

O a través de la URL: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/SEDE_AESA/LANG_CASTELLANO/TRAMITACIONES/PERSONAL_AER/
DESCRIPCION/ 

En esta URL el usuario dispone de información sobre los procedimientos electrónicos incluidos en la 
misma, enlaces a regulación legal, instrucciones sobre instalación del componente de firma, enlace al 
manual de uso de la aplicación y acceso a la pantalla de inicio y registro. 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/
https://sede.seguridadaerea.gob.es/SEDE_AESA/LANG_CASTELLANO/TRAMITACIONES/PERSONAL_AER/DESCRIPCION/
https://sede.seguridadaerea.gob.es/SEDE_AESA/LANG_CASTELLANO/TRAMITACIONES/PERSONAL_AER/DESCRIPCION/
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Ilustración 3-1 Acceso a la aplicación web del SGLPV 

IMPORTANTE: No se permitirá el uso de más de una sesión de la aplicación por navegador. 

3.3 REGISTRO DE USUARIOS 

La primera vez que el usuario utilice el sistema, deberá realizar un paso inicial de registro como usuario 
de la aplicación. Para poder registrarse, el usuario deberá existir previamente en la base de datos de 
personal aeronáutico del SGLPV y tener alguna licencia. Para realizar el proceso de revalidación de 
habilitaciones, la licencia deberá estar en vigor. Para el resto de procesos (datos personales, obtención 
de informes, etc) no será necesario. 

Mediante el registro, se garantiza que el usuario que accede a la aplicación es el propietario de la 
licencia de vuelo correspondiente. 

Para comenzar el registro se pulsará el botón Regístrese. 
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Ilustración 3-2 Pantalla de entrada (inicio y registro) a la aplicación 

 

En el registro, el actor deberá proporcionar su NIF o NIE y una contraseña que elegirá de acuerdo a las 
siguientes premisas:  

 Deberá tener un mínimo de 5 caracteres y un máximo de 16. 

 Deberá contener al menos un dígito numérico. 

 No contendrá espacios en blanco 

 Será indiferente el uso de mayúsculas y minúsculas en los caracteres alfabéticos. 

La contraseña deberá introducirse dos veces, para asegurar un mecanografiado correcto de la misma.  
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Ilustración 3-3 Registro de usuario 

Una vez validados ambos datos, se pulsará el botón Registro, pasando a la pantalla de firma electrónica 

del registro de usuario. 
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Ilustración 3-4 Firma Electrónica del registro de usuario 

En esta pantalla se mostrará un desplegable con los certificados electrónicos presentes en el almacén de 
certificados del navegador (instalados o mediante tarjeta criptográfica). Se deberá elegir aquel que 

corresponda con el NIF del usuario y pulsar el botón Firmar. 

Si la firma es correcta, se permitirá el acceso a la aplicación y se fijará la contraseña del usuario. 

NOTA: En el caso de olvidar la contraseña tras un registro anterior, o si se quiere cambiar ésta, el 
usuario del aplicativo simplemente debe registrarse nuevamente y firmar electrónicamente la 
nueva contraseña elegida. 

3.4 ACCESO DE USUARIOS 

Para el acceso a la aplicación, los usuarios ya registrados deberán especificar su código de usuario 
(NIF/NIE) y su contraseña elegida. 

En función de las autorizaciones que tenga en vigor el usuario de la aplicación, su perfil de trabajo será 
distinto: 

 Perfil de Piloto: El usuario no tiene autorizaciones en vigor. 

 Perfil de Examinador: El usuario tiene autorizaciones en vigor para la realización de la 
verificación de competencias a otros pilotos. 

Dependiendo del perfil de trabajo con la aplicación, el conjunto de opciones de menú disponibles bajo la 
opción de menú “Proceso de Revalidación” que se mostrará al usuario será distinto. El usuario dispondrá 
de éstas en la pantalla principal de la aplicación o en el menú que se mostrará permanentemente en el 
lado izquierdo de la pantalla. 



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión vigente 

  

 15/162 
 

 

LPV – Adm. Electrónica – Manual de usuario 
F-

D
EA

-C
D

O
-1

0
 2

.0
 

 

IMPORTANTE: Tras el primer registro de un usuario el sistema comprobará la validez de sus 
datos personales y de contacto. Si alguno de estos datos no estuviera validado, el usuario no 
podrá realizar más opciones con la aplicación que la corrección de sus datos personales como se 
especifica más adelante. Una vez corregidos los datos personales, dispondrá de las opciones de 
menú correspondientes a su perfil de trabajo. 

 

 

Ilustración 3-5 Opciones de la aplicación generales 
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Ilustración 3-6 Opciones del Proceso de Revalidación para el perfil piloto 

 

 

Ilustración 3-7 Opciones del Proceso de Revalidación para el perfil examinador 
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3.5 SOPORTE TÉCNICO 

Esta opción del menú permitirá al usuario de la aplicación reportar cualquier incidencia con su uso a la 
AESA. Se establecerá una comunicación con una unidad de soporte informático en cualquiera de las 
siguientes vías: 

 Atención telefónica en el número de teléfono que se indique en horario de 09:00h a 17:00h 

 Atención por correo electrónico mediante la comunicación de las sugerencias o incidencias que 
plantee el usuario, en horario 24h. 

El usuario rellenará los campos de información y pulsará Enviar. Es importante una correcta 

especificación de su email para poder recibir posteriormente una respuesta. Igualmente, se recomienda, 
ante el uso de esta opción, que se proporcione la mayor cantidad de información posible (datos 
personales, nº de licencia, datos técnicos del navegador, etc.), para una mejor y más rápida resolución 
de la incidencia. 

IMPORTANTE: Esta opción de soporte técnico también estará disponible desde la pantalla de 
inicio de la aplicación (enlace Soporte Técnico), para aquellos usuarios que tengan problemas 
con el registro o el acceso. 

 

Ilustración 3-8 Formulario de Soporte Técnico 
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3.6 VERIFICACIÓN DEL MÓDULO DE FIRMA ELECTRÓNICO 

Esta opción de menú se ejecutará automáticamente en cada entrada del usuario a la aplicación para 
realizar la verificación de que el dispositivo desde el que se ejecuta la aplicación dispone del 
componente de firma electrónica instalado. 

En caso de no ser así, el navegador propondrá al usuario la instalación de este componente 
(denominado WebSigner) que es necesario para realizar las operaciones de firma electrónica. Si no se 
realiza la correcta instalación de este componente, no se podrán realizar procesos de firma con el 
certificado electrónico del usuario. 

 

Ilustración 3-9 Verificación del módulo de firma 

 

3.7 CIERRE DE SESIÓN 

La aplicación Web realizará todas las operaciones en un entorno denominado “Sesión” que se establece 
cuando un usuario introduce su NIF y Contraseña, identificándose de esta forma en el sistema. 

Este entorno se mantendrá activo mientras el usuario interactúa con el aplicativo. Al transcurrir un 
periodo de inactividad predeterminado (aprox. 5 minutos) el aplicativo cerrará automáticamente la 
sesión, teniendo que identificarse el usuario de nuevo, si quiere continuar trabajando con el sistema. 

Si el usuario desea finalizar su trabajo con el aplicativo, deberá terminar la sesión explícitamente 
mediante esta opción del menú, con objeto de que ningún otro usuario del sistema pueda realizar 
operaciones en su nombre, mientras la sesión quedara activa.  
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Ilustración 3-10 Cierre de sesión explícito 
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4. GESTION DE DATOS PERSONALES 

Los usuarios del sistema (pilotos y examinadores) podrán acceder en todo momento a la consulta de los 
datos personales y/o modificación de los de contacto que el SGLPV mantiene. 

Será un requisito necesario para el uso del módulo de revalidaciones, la cumplimentación correcta de 
los datos de contacto como teléfono y email. 

Dependiendo del perfil que tenga el usuario del sistema (piloto o examinador), el conjunto de datos 
personales variará, existiendo unos datos de contacto profesional para el perfil de examinador. 

NOTA: En todos los formularios de captura de datos de la aplicación, los campos indicados con 
un asterisco (*) serán de obligada cumplimentación. 

4.1 GESTIÓN DE DATOS PERSONALES (PERFIL PILOTO) 

Accediendo a esta opción de la aplicación el usuario/piloto dispondrá de un medio de consultar y 
modificar sus datos personales registrados en el SGLPV. Los datos que podrá consultar serán los 
siguientes:  

Dato Descripción 

NIF/NIE/Pasaporte Documento identificativo del piloto 

Nombre y Apellidos Nombre y apellidos del piloto 

Fecha de Nacimiento Fecha de nacimiento del piloto 

Los datos que podrá consultar/modificar serán los siguientes, siendo obligatorios algunos de ellos 
(marcados con (*)): 

Dato Oblig. Descripción 

Dirección Personal 

 Vía Si Tipo de vía para la dirección. Se elegirá de una lista de valores 

 Dirección Si Nombre de la vía 

 Numero Si Número del portal o punto Km 

 Portal No Portal 

 Piso No Numero de piso 

 Letra No Letra del piso 

 Código Postal Si Código postal de la dirección 

 Población Si Nombre de la población o localidad 

 País Si País de residencia. Se elegirá de una lista de valores.  

 Provincia Si Provincia de Residencia. Se elegirá de una lista de valores que se cargará al 
seleccionar como país “España”. En caso de ser otro país, se especificará “No 
aplicable” 

Teléfono Si Teléfono de contacto 

FAX No Fax de contacto 

Correo Electrónico Si Correo electrónico de contacto. Se validará su estructura como cuenta de correo 
electrónico pero no se verificará su existencia. 
Deberá ajustarse al formato “buzon@dominio” 

Si el usuario desea realizar cambios en sus datos personales deberá actualizarlos y pulsar el botón 

Aceptar. En ese momento se mostrarán al usuario los datos recogidos y se cargarán en un desplegable 

los certificados electrónicos de que disponga el navegador (bien sea por estar instalados o por leerse de 
una tarjeta criptográfica). El usuario seleccionará el certificado electrónico con el que firmar la 

modificación de sus datos y pulsará el botón Firmar.  

No se permitirá la firma y por tanto la modificación de los datos si el NIF para el que se ha emitido el 
certificado electrónico no coincide con el del usuario/piloto. 



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión vigente 

  

 21/162 
 

 

LPV – Adm. Electrónica – Manual de usuario 
F-

D
EA

-C
D

O
-1

0
 2

.0
 

Una vez firmados los datos, las modificaciones se verán reflejadas inmediatamente en la base de datos 
del  SGLPV. 

 

Ilustración 4-1 Formulario de firma de los datos personales (piloto) 

 

 

4.2 GESTIÓN DE DATOS PERSONALES (PERFIL EXAMINADOR) 

Accediendo a esta opción de la aplicación el usuario/examinador dispondrá de un medio de consultar y 
modificar sus datos personales y/o profesionales registrados en el SGLPV. Los datos que podrá consultar 
serán los siguientes:  
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Dato Descripción 

NIF/NIE/Pasaporte Documento identificativo del Examinador 

Nombre y Apellidos Nombre y apellidos del Examinador 

Fecha de Nacimiento Fecha de nacimiento del Examinador 

Para este perfil, se propondrán dos tipos de direcciones de contacto: 

 la personal, utilizada para las comunicaciones entre el SGLPV y el examinador 

 la profesional, utilizada para comunicaciones entre el examinador y otros pilotos. 

Las comunicaciones con el examinador a efectos del proceso de revalidación de habilitaciones se 
entenderán realizadas en la dirección profesional. Los datos que podrá consultar/modificar serán los 
siguientes, siendo obligatorios algunos de ellos (marcados con (*)): 

Dato Oblig. Descripción 

Dirección Personal 

 Vía No Tipo de vía para la dirección. Se elegirá de una lista de valores 

 Dirección No Nombre de la vía 

 Numero No Número del portal o punto Km 

 Portal No Portal 

 Piso No Numero de piso  

 Letra No Letra del piso  

 Código Postal No Código postal de la dirección 

 Población No Nombre de la población o localidad 

 País Si País de residencia. Se elegirá de una lista de valores  

 Provincia Si Provincia de Residencia. Se elegirá de una lista de valores que se cargará al 
seleccionar como país “España”. En caso de ser otro país, se especificará “No 
aplicable” 

Teléfono personal No Teléfono de contacto 

FAX personal No Fax de contacto  

Correo Electrónico 
personal 

No Correo electrónico de contacto. Se validará su estructura como cuenta de correo 
electrónico pero no se verificará su existencia. Deberá ajustarse al formato 
“buzon@dominio” 

Dirección Profesional 

 Vía Si Tipo de vía para la dirección. Se elegirá de una lista de valores 

 Dirección Si Nombre de la vía 

 Numero Si Número del portal o punto Km 

 Portal No Portal  

 Piso No Numero de piso  

 Letra No Letra del piso  

 Código Postal Si Código postal de la dirección  

 Población Si Nombre de la población o localidad 

 Provincia Si Provincia de Residencia. Se elegirá de una lista de valores que se cargará al 
seleccionar como país “España”. En caso de ser otro país, se especificará “No 
aplicable”  

Teléfono profesional 
(móvil) 

Si Teléfono de contacto  

FAX profesional No Fax de contacto  

Correo Electrónico 
profesional 

Si Correo electrónico de contacto. Se validará su estructura como cuenta de correo 
electrónico pero no se verificará su existencia. Deberá ajustarse al formato 
“buzon@dominio” 
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Dato Oblig. Descripción 

Buzón de archivo de 
Compañía 

No Correo electrónico de compañía aérea. Este dato será rellenado a discreción del 
examinador. Si se indica, tras la finalización del proceso de revalidación, se 
enviarán los informes PDF cumplimentados por el examinador a este buzón, para 
su archivo por parte de la compañía aérea. 
 
Se validará su estructura como cuenta de correo electrónico pero no se verificará 
su existencia. Deberá ajustarse al formato “buzon@dominio” 

Si el usuario desea realizar cambios en sus datos personales deberá actualizarlos y pulsar el botón 

Aceptar. En ese momento se mostrarán al usuario los datos recogidos y se cargarán en un desplegable 

los certificados electrónicos de que disponga el navegador (bien sea por estar instalados o por leerse de 
una tarjeta criptográfica). El usuario seleccionará el certificado electrónico con el que firmar la 

modificación de sus datos y pulsará el botón Firmar.  

No se permitirá la firma si el NIF para el que se ha emitido el certificado electrónico no coincide con el 
del usuario/ examinador. 

Una vez firmados los datos, las modificaciones se verán reflejadas inmediatamente en la base de datos 
del  SGLPV. 
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Ilustración 4-2 Formulario de firma de los datos personales (examinador) 
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5. OBTENCION INFORMACION LICENCIA DE VUELO 

Los usuarios del sistema (pilotos y examinadores) podrán acceder en todo momento a la consulta de la 
información relacionada con su(s) licencia(s) de vuelo existente en el sistema. 

Podrán incluso descargar un informe PDF firmado electrónicamente con sello electrónico de AESA que 
relacione la información existente en el momento de la consulta. 

Esta opción de la aplicación será la misma tanto para usuarios de perfil piloto como usuarios de perfil 
examinador. 

5.1 INFORMACION DE MIS LICENCIAS 

Mediante esta opción de la aplicación, el sistema dirigirá al usuario a un formulario en el que se 
presentarán todas las licencias de vuelo que posea. La relación mostrará el nº de licencia, y el título de 
mayor nivel inscrito en la misma. 

El usuario deberá seleccionar una de ellas y pulsar el botón Aceptar para consultar la información. 

En el caso de que solo se disponga una licencia, vendrá seleccionada por defecto. 

 

 

Ilustración 5-1 Formulario de selección de licencia 
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Ilustración 5-2 Visualización de información existente de la licencia 
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Se mostrará en un formulario de visualización toda la información de la licencia organizada en bloques: 

Relacion de títulos 

Mostrará los diferentes títulos inscritos en la licencia, la razón de su obtención, la fecha de concesion y 
el nº de título del que proceden (si son licencias nacionales no sujetas a normativa FCL) 

Relacion de habilitaciones 

Mostrará una relacion de las habilitaciones vigentes o pendientes de aprobacion por el SLPV con la 
informacion: 

 Código de la habilitacion 

 Condiciones de vuelo 

 Tripulacion 

 Fecha de inicio de la vigencia de la habilitacion (fecha desde) 

 Fecha de finalizacion de la vigencia de la habilitacion (fecha hasta). Aparecerá en blanco si la 
habilitacion no tiene caducidad. 

 Estado: Mostrará los posibles valores: 

o APTO: La habilitación está en pleno vigor  

o EN CURSO: La habilitación ha sido revalidada y está pendiente su aceptación por el SLPV. 

Relacion de autorizaciones de examinador 

Mostrará cuando proceda, la informacion: 

 Código de autorizacion de examinador 

 Fecha de inicio de la vigencia de la autorizacion (fecha desde) 

 Fecha de finalizacion de la vigencia de la autorizacion (fecha hasta).  

 Aeronave o grupo de aeronaves sobre la que se concede la autorizacion 

 Indicador de anulacion de la autorizacion 

Relacion de renovaciones de la licencia 

Mostrará la relacion de sucesivas renovaciones de la licencia, con la información: 

 Tipo: Tipo de movimiento de renovacion (Obtencion, Renovacion, Actualizacion, etc) 

 Fecha solicitud: corresponde a la fecha de solicitud por el titular de la renovacion 

 Fecha expedicion: corresponde a la fecha en la que el SLPV expide la licencia 

 Fecha validez: corresponde al final de la validez de la licencia. Desde la entrada en vigor de la 
normativa UE290/2012, las licencias dejan de tener la caducidad anterior de 5 años, por lo que 
se mostrará vacía. 

 Estado: Estado de la solicitud de renovacion 

Niveles de competencia lingüística 

Mostrará una relacion de los niveles de competencia lingüística asociados a la licencia, con indicacion 
de: 

 Idioma 
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 Nivel obtenido para ese idioma 

 Fecha de evaluacion 

 

En esta misma pantalla el usuario dispondrá de un boton Obtener nota informativa de la licencia que 

generará un informe PDF firmado con Sello Electrónico de la Sede de AESA con la misma informacion, 
para su presentacion si procede ante otras autoridades de aviacion. 

 

Ilustración 5-3 Formulario de obtención de informe de licencia de vuelo 

Pulsando sobre el enlace, el usuario podrá descargarse dicho informe en formato PDF que tendrá un 
aspecto similar al siguiente: 
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Ilustración 5-4 Informe de información obrante en AESA para una licencia de vuelo (comp_formweb) 

NOTA: El informe mostrará la información de la licencia e incorporará la fecha y hora de su 
emisión, dado que la información mostrada puede cambiar a lo largo del tiempo. 
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5.2 INFORMACION HISTORICA DE LA LICENCIA 

En el mismo formulario de visualización de la información de la licencia, se dispondrá de otro botón 

Obtener informe histórico de la licencia, que permitirá obtener un informe histórico de la licencia, con 

información de todos los títulos que se han poseído y habilitaciones o autorizaciones que se han poseído 
pero que en el momento actual no estén vigentes. 

El modo de obtención del informe será similar al descrito en el apartado anterior y también permitirá su 
comprobación documental. 
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Ilustración 5-5 Informe histórico para una licencia de vuelo (hco_formweb) 
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5.3 COMPROBACIÓN DOCUMENTAL 

El informe original firmado electrónicamente en Sede Electrónica, se guardará en la base de datos del 
SGLPV. El usuario podrá descargar una copia que podrá corroborarse con el original mediante el sistema 
de Comprobación Documental (CID) existente en la Sede Electrónica de AESA a través del Identificador 
electrónico presente en el documento. 

Cualquier persona puede acceder al sistema de CID a través de la siguiente URL: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es -> Comprobación Documental 

 

Ilustración 5-6 Sistema de Comprobación Documental 

NOTA: No hay restricción en el número de informes que se pueden obtener por un mismo 
usuario, pero cada uno de ellos tendrá su propio Identificador electrónico de documento (CID). 

  

https://sede.seguridadaerea.gob.es/
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6. PROCESO DE REVALIDACION DE HABILITACIONES 

Se describen a continuación las diferentes funcionalidades que ofrecerá el sistema en función del perfil 
de uso de éste.  

6.1 DESCRIPCION DEL PROCESO PARA PILOTOS AUTONOMOS 

En este flujo de trabajo los dos principales actores no pertenecen a ninguna compañía aérea y  pueden 
identificarse en diferentes momentos ante el sistema, lo que implica que el proceso completo se puede 
realizar en diferentes momentos y lugares físicos. 

 El piloto selecciona una habilitación de entre las que tenga otorgadas y susceptibles de revalidar 
(su fecha de caducidad se encuentra entre los próximos 90 días a partir de la fecha actual del 
sistema). 

 El piloto selecciona un examinador de entre los que ofrezca el sistema (aquellos con licencia y 
autorización válida en el momento de la selección). Firmará electrónicamente dicha solicitud, la 
cual de manera inmediata se comunica al examinador vía correo electrónico. Esta solicitud 
queda marcada como pendiente. 

 Aunque no frecuente, el piloto podrá cancelar la solicitud de un examinador, con objeto de 
encaminarla a otro examinador distinto. 

 El examinador, una vez enterado de su requerimiento para examinar al piloto, puede aceptar o 
denegar dicho requerimiento.  

o Si lo acepta, realizará la verificación de competencias al piloto y comenzará el proceso de 
cumplimentar el formulario de examen pertinente (correspondiente al tipo de 
habilitación). Si el examinador, en el momento de iniciar este proceso, ya no tiene vigente 
la autorización de examen ni la habilitación correspondiente a la habilitación que quiere 
revalidar el piloto, no se le permitirá continuar el proceso.  

o Si lo deniega, el piloto deberá comenzar el proceso de nuevo y realizar otra prueba de 
verificación de competencia. 

 Una vez cumplimentado el formulario correspondiente por el examinador se generará un 
informe en formato PDF que firmará electrónicamente y que será almacenado en el SGLPV. Una 
vez aceptado por el sistema, se enviará al piloto un correo electrónico para informarle de tal 
condición. El piloto podrá ver, validar y firmar electrónicamente el informe PDF firmado 
previamente por el examinador, con lo que se completa el ciclo de vida de la solicitud. 

 Para que la revalidación sea considerada válida, el informe PDF deberá estar calificado como 
Apto y estar firmado por los dos actores. Los informes que terminen con calificación No Apto, se 
almacenarán en el sistema, pero no provocarán la revalidación de la habilitación. 

 Realizado este último paso, el proceso pasa al SLPV, que tras verificar que todo es correcto, hará 
efectiva la revalidación en el SGLPV (sólo informes calificados como Apto). 

 

Este flujo de trabajo se puede representar mediante el siguiente diagrama: 
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Ilustración 6-1 Flujo de trabajo Pilotos Autónomos 

 

6.2 DESCRIPCION DEL PROCESO PARA COMPAÑIAS AEREAS 

En este flujo de trabajo los dos principales actores pertenecen a una misma compañía aérea, por lo que 
estarán de acuerdo sobre el momento y el lugar donde se debe iniciar el proceso de revalidación. Por 
tanto deben identificarse al mismo tiempo ante el sistema, lo que implica una presencia física de ambos 
por lo menos en el primer estadio del proceso. Normalmente realizarán primero la verificación de 
competencias y luego el informe. 

 El examinador inicia el proceso eligiendo cuál de sus autorizaciones va a utilizar para iniciar el 
proceso de verificación de competencias. Podrá elegir sólo de aquellas que se encuentren en 
vigor (tanto la autorización como la habilitación) en ese momento. 

 Tras la elección, el piloto se identificará mediante su certificado electrónico en el sistema y 
firmará la aceptación del comienzo del proceso de verificación de competencias. 

 Recuperados los datos del piloto de su certificado electrónico, el sistema validará que dicho 
piloto tiene al menos una habilitación susceptible de revalidar que coincida con la autorización 
seleccionada por el examinador en el paso 1. Si esta verificación no fuera positiva, se cancela el 
proceso. 

 Una vez aceptada la verificación de competencias por el piloto, el examinador deberá 
cumplimentar el formulario de examen junto con sus apéndices. Para ello, la autorización del 
examinador deberá estar en vigor. Este proceso se podrá realizar inmediatamente después de la 
firma del piloto, o en una etapa posterior. 

 Una vez relleno el formulario correspondiente, se generará un informe en PDF que será 
almacenado en el SGLPV y que el examinador firmará electrónicamente, enviándose una copia 
del informe por email a examinador y piloto, así como a una posible dirección alternativa de 
buzón de correo de la propia compañía (para su notificación y archivo, p.ej.). 

Selección de Habilitación
y Examinador

Selección de Habilitación
y Examinador

Firma de la SolicitudFirma de la Solicitud

Correo-e  al 
piloto

Correo-e  al 
piloto

Cumplimentación InformeCumplimentación Informe

Acepta Solicitud?Acepta Solicitud?

Firma Informe RevalidaciónFirma Informe Revalidación

Firma Informe RevalidaciónFirma Informe Revalidación

Revisión Informe RevalidaciónRevisión Informe Revalidación

Aceptación por el SLPVAceptación por el SLPV

Correo-e  de 
rechazo
al piloto

Correo-e  de 
rechazo
al piloto

Realización de PruebaRealización de Prueba

Piloto Examinador
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 Para que la revalidación sea considerada válida, el informe PDF deberá estar calificado como 
Apto y estar firmado por el examinador y el piloto. Los informes que terminen con calificación No 
Apto, se almacenarán en el sistema, pero no provocarán la revalidación de la habilitación. 

 Realizado este último paso, el proceso pasa al SLPV, que tras verificar que todo es correcto, hará 
efectiva la revalidación en el SGLPV (sólo informes calificados como Apto). 

 

Este flujo de trabajo se puede representar mediante el siguiente diagrama: 

 

Ilustración 6-2 Flujo de trabajo por Compañías Aéreas 

 

6.3 SOLICITUDES DE REVALIDACIÓN (PERFIL PILOTO) 

Para el flujo de trabajo de pilotos autónomos, estos dispondrán de un medio de solicitar que un 
examinador les realice la verificación de competencias de sus habilitaciones susceptibles de revalidar. 
De igual modo podrán cancelar la solicitud a un examinador, si éste no la ha aceptado aún. 

Se mostrarán dos bloques de información sobre habilitaciones: 

Selección de AutorizaciónSelección de Autorización

Firma del pilotoFirma del piloto

Correo-e: piloto, 
examinador y CIA
Correo-e: piloto, 
examinador y CIA

Cumplimentación InformeCumplimentación Informe

Firma Informe RevalidaciónFirma Informe Revalidación

Realización de PruebaRealización de Prueba

PilotoExaminador

Aceptación por el SLPVAceptación por el SLPV
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Ilustración 6-3 Habilitaciones solicitadas por un piloto 

 

En el primero de ellos “Habilitaciones Solicitadas”, se relacionarán las habilitaciones en proceso de 
revalidación pendientes de ser firmadas por el examinador seleccionado. Se mostrarán los siguientes 
campos de información: 

 Habilitación: Tipo de habilitación del piloto 

 Fecha desde: Fecha de inicio del periodo de vigencia de la habilitación 

 Fecha hasta: Fecha de finalización del periodo de vigencia de la habilitación 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto (título de mayor categoría inscrito) 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para esa licencia. 

 Examinador: nombre y apellidos del examinador seleccionado por el piloto para la revalidación 
de esta habilitación. 

El piloto/usuario podrá seleccionar cualquiera de las habilitaciones mostradas en este bloque y cancelar 

la solicitud pulsando el botón Cancelar, desligando esa petición del examinador indicado. La habilitación 

en ese caso pasaría al siguiente bloque de información y se enviaría un correo electrónico al examinador 
cancelando la solicitud planteada inicialmente. 
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En el segundo bloque de información “Habilitaciones Por Revalidar”, se relacionarán las habilitaciones 
del piloto susceptibles de revalidar (de las que no se ha iniciado proceso alguno sobre ellas). Se 
mostrarán los siguientes campos de información: 

 Habilitación: Tipo de habilitación del piloto 

 Fecha desde: Fecha de inicio del periodo de vigencia de la habilitación 

 Fecha hasta: Fecha de finalización del periodo de vigencia de la habilitación 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto (título de mayor categoría inscrito) 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para esa licencia. 

 

Ilustración 6-4 Habilitaciones pendientes de revalidar por un piloto 

 

Tras seleccionar una de las habilitaciones de este bloque y pulsar el botón Revalidar, el piloto/usuario 

será redirigido a otra pantalla donde deberá elegir al examinador que le realizará las correspondientes 
pruebas de verificación de competencia.  
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Ilustración 6-5 Solicitud de revalidación: elección de examinador 

 

Se le presentará una lista de posibles candidatos con la siguiente información: 

RELACION DE EXAMINADORES: 

 Nombre y Apellidos: Nombre y apellidos del examinador 

 Provincia: Provincia de residencia de éste 

 Correo Electrónico: Correo electrónico profesional del examinador 

 Teléfono: Teléfono de contacto profesional del examinador 

NOTA: Para que el examinador aparezca en la lista de examinadores disponibles, se debe cumplir 
que sus datos profesionales de dirección y sobre todo de correo electrónico están correctamente 
rellenados. De otro modo sería imposible ponerse en contacto con él. 
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Una vez seleccionado un examinador de la lista y pulsado el botón Autorizar, se le presentarán al 

piloto/usuario todos los datos elegidos del proceso, es decir, la habilitación pendiente de revalidar, y el 
examinador seleccionado, y se mostrarán en un desplegable los certificados electrónicos disponibles en 

su navegador. Deberá seleccionar el adecuado y pulsar el botón Firmar para confirmar la solicitud de 

esa revalidación. 

 

Ilustración 6-6 Solicitud de revalidación: firma de la solicitud 

 

Una vez firmada la solicitud, el sistema enviará un correo electrónico al buzón profesional del 
examinador, indicándole de su elección para esta revalidación. El piloto quedará en espera de 
comunicarse con el examinador para realizar la verificación de competencias. 
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Ilustración 6-7 Final de la solicitud 

 

6.4 REVALIDACIONES SOLICITADAS POR PILOTOS (PERFIL EXAMINADOR) 

Los examinadores que reciban un correo electrónico indicando que un piloto le ha seleccionado para su 
revalidación, podrán acceder a este apartado de la aplicación para aceptar o rechazar esa petición. En el 
correo electrónico constarán los datos de contacto del piloto, con objeto de que el examinador pueda 
ponerse en contacto con él. 

 

Ilustración 6-8 Revalidaciones solicitadas por pilotos 
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Se mostrará al examinador un solo bloque de información “Solicitudes Pendientes” con todas las 
solicitudes que le hayan sido asignadas al examinador por uno o más pilotos. Se mostrarán los siguientes 
campos de información: 

 Habilitación: Tipo de habilitación del piloto 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto (título de mayor categoría inscrito) 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para esa licencia. 

 Piloto: Nombre y apellidos del piloto que realiza la solicitud de revalidación 

El examinador podrá aceptar o rechazar cada una de las solicitudes presentadas. También podrá 

reiniciar el proceso de cumplimentación de datos en el caso de que éste hubiera tenido algún fallo 

inesperado. 

 

6.4.1 ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD  

Si el examinador acepta la solicitud, coordinará con el piloto la realización de la prueba de verificación 
de competencias y tras efectuarla, pasará a cumplimentar un formulario y unos apéndices para obtener 
el informe de verificación de competencia correspondiente en formato PDF. 

Tras la cumplimentación del formulario, el examinador cumplimentará el apéndice correspondiente de 
una forma validada, es decir, que se cumplan una serie de requisitos. El sistema generará un informe 
PDF que comprenderá el formulario y el apéndice y que será firmado electrónicamente. Tras este paso, 
la solicitud de revalidación pasará a estar procesada y a la espera de la firma por parte del piloto. Se 
enviará un correo electrónico al piloto indicándole de la cumplimentación de su informe. 

IMPORTANTE: La fecha del proceso de revalidación se fijará en el momento en que el 
examinador cumplimente el formulario y apéndices, no pudiendo ser modificada manualmente. 
Esto implica que el examinador debe cumplimentar el formulario en el mismo día que se realiza 
la prueba de verificación de competencias, antes de las 23:59h.  

 

6.4.2  RECHAZO DE LA SOLICITUD 

Si el examinador decide rechazar la realización de examen al piloto que lo solicita, el sistema se 
encargará de enviar un correo electrónico a dicho piloto, indicando el rechazo, y la solicitud 
desaparecerá del sistema. 

La habilitación del piloto quedará por tanto en su estado inicial, es decir, pendiente de revalidar. 

 

6.4.3 REINICIO DEL FORMULARIO 

Si una vez aceptada la solicitud, se produjera algún error durante la cumplimentación del formulario o 
de los apéndices, se podrá reiniciar el proceso para comenzar de nuevo la cumplimentación desde el 
principio. 



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión vigente 

  

 42/162 
 

 

LPV – Adm. Electrónica – Manual de usuario 
F-

D
EA

-C
D

O
-1

0
 2

.0
 

 

Ilustración 6-9 Reinicio de formulario 

 

6.5 ESTADO DE LAS  SOLICITUDES (PERFIL PILOTO) 

Los pilotos autónomos podrán consultar el estado de sus solicitudes de revalidación mediante este 
apartado del aplicativo, en el que se mostrarán dos bloques de información. 
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Ilustración 6-10 Estado de solicitudes de revalidación: habilitaciones solicitadas 

 

En el primero de ellos, “Habilitaciones Solicitadas” se mostrarán aquellas habilitaciones en proceso de 
revalidación que no han sido aceptadas todavía por el examinador elegido por el piloto. En el caso de 
que el examinador las hubiera rechazado explícitamente, no aparecerían en este bloque de información. 

Se mostrarán los siguientes campos de información: 

 Habilitación: Tipo de habilitación del piloto 

 Fecha desde: Fecha de inicio del periodo de vigencia de la habilitación 

 Fecha hasta: Fecha de finalización del periodo de vigencia de la habilitación 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto (título de mayor categoría inscrito) 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para esa licencia. 

 Examinador: nombre y apellidos del examinador seleccionado por el piloto para la revalidación 
de esta habilitación. 
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Ilustración 6-11 Estado de solicitudes de revalidación: habilitaciones procesadas 

 

En el segundo bloque de información “Habilitaciones Procesadas” se mostrarán aquellas habilitaciones 
en proceso de revalidación que han sido aceptadas por el examinador elegido, se ha realizado la prueba 
de verificación de competencias (tanto con resultado APTO como NO APTO) y ya han sido firmadas por 
el examinador (habiéndose generado el correspondiente informe PDF firmado). Los campos de 
información a mostrar serán los mismos que en el bloque anterior. Seleccionando una de ellas y 

pulsando el botón Firmar Revalidación, se procederá a su firma por parte del piloto. 

Se informará al piloto/usuario de las opciones disponibles en este momento del proceso: 
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Ilustración 6-12 Estado de las solicitudes: pre visualización y firma del informe 

 

 Previsualizar documento: Se mostrará al piloto el documento PDF conteniendo el Formulario de 

Solicitud y el Apéndice correspondiente. 

 Firmar: Permitirá al piloto firmar electrónicamente la aceptación de dicho Informe de 

Revalidación. El sistema enviará un correo electrónico al examinador con un archivo adjunto con 
el Informe de Revalidación en PDF. Si la prueba se calificó como APTO, la habilitación pasará a 
estar revalidada en el SGLPV, con el estado “EN CURSO” pendiente de su aprobación por el SLPV. 

 

Una vez firmado el informe de revalidación por el piloto, se adjuntará dicha información a su expediente 
personal mantenido en el SGLPV, y se anotará la habilitación revalidada. 

 

6.6 JUSTIFICANTES DE SOLICITUDES (PERFIL PILOTO/PERFIL EXAMINADOR) 

El sistema permitirá consultar en todo momento al piloto/usuario y al examinador las revalidaciones que 
han sido procesadas y firmadas. Esta opción de la aplicación será solo de consulta y no conllevará firma 
electrónica.  
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Ilustración 6-13 Justificantes de solicitudes de revalidación (perfil piloto) 

 

Se mostrará un bloque de información con los siguientes campos: 

 Licencia Piloto: Titulo de la licencia y número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Número de Licencia Examinador: Número asignado por el SGLPV para la licencia del examinador 

 Fecha Solicitud: Fecha de la solicitud de la revalidación 

 Habilitación: código de habilitación revalidada 

 Calificación: Calificación de la prueba: APTO / NO APTO. 

Seleccionando una de las entradas de la tabla y pulsando el botón Mostrar PDF, se podrá recuperar el 

documento PDF correspondiente firmado electrónicamente. 

Si el usuario del sistema es un examinador, tendrá acceso a todos los informes cumplimentados por él: 
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Ilustración 6-14 Justificantes de solicitudes de revalidación (perfil examinador) 

NOTA: Sólo se mostrarán en este bloque aquellas revalidaciones en las que participe el usuario 
de la aplicación en ese momento, tanto si lo hace como piloto como si lo hace como examinador. 

6.7 REVALIDACIÓN PARA COMPAÑÍAS AÉREAS 

El sistema proporcionará esta funcionalidad para el caso de que tanto examinador como piloto 
pertenezcan a una misma compañía aérea. Actualmente se plantean dos subprocesos en la aplicación 
aunque el proceso real pueda ser único. 
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Ilustración 6-15 Revalidación por flujo de compañía aérea: sub-opciones 

 

En un proceso real, el examinador de compañía acuerda con el piloto un día y realizan la prueba. 
Posteriormente utilizarían el aplicativo aquí descrito para iniciar (piloto) y cumplimentar (examinador) el 
informe y terminar el proceso. 

IMPORTANTE: Esta opción de la aplicación requiere por tanto la presencia física de ambos 
actores en el momento de iniciar el proceso. 

6.7.1 INICIO DEL PROCESO PARA COMPAÑÍA AÉREA 

Se presentará al examinador un bloque de información “Autorizaciones” con las autorizaciones en vigor 
de las que dispone para examinar. El examinador deberá indicar el lugar de realización del examen y 
seleccionará una de ellas. 
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Ilustración 6-16 Compañías: Inicio de revalidación 

 

Los campos de información que se mostrarán serán: 

 Tipo Licencia: tipo de Licencia del examinador 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del examinador 

 Habilitación: Tipo de habilitación para la que el examinador tiene autorización de examinador 

 Fecha Caducidad: Fecha de caducidad de la autorización 

Pulsando Aceptar, el sistema pedirá la firma electrónica de la solicitud de revalidación por parte del 

piloto, que deberá proporcionar para ello su certificado electrónico.  
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Ilustración 6-17 Compañías: Inicio de revalidación (2) 

Con esta firma el piloto está aceptando el inicio de la verificación de competencias por parte del 
examinador. Antes de la firma, el sistema comprobará que el piloto tiene una habilitación susceptible de 
revalidar, cancelando el proceso si no es el caso. 

IMPORTANTE: La fecha del proceso de revalidación se fijará en el momento en que el piloto 
realiza la firma del inicio. Esto permitirá a los examinadores cumplimentar el formulario con la 
fecha correcta de la prueba, cuando por ejemplo la prueba de verificación de competencias se 
realice a última hora del día. Por ejemplo, si el piloto firma el inicio el día 23/02 a las 23:45h, 
aunque la prueba se demore y el examinador cumplimente el formulario el día 24/02 a partir de 
las 00:01h, para el proceso la prueba constará como realizada el día 23/02. 
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Ilustración 6-18 Compañías: Firma de la solicitud por el piloto 

Una vez aceptado el proceso por el piloto, este puede retirarse, continuando el examinador con la 
cumplimentación del formulario y apéndices correspondientes. 

 

6.7.2 CUMPLIMENTACIÓN DE FORMULARIOS 

Se presentará al examinador un bloque de información “Solicitudes Pendientes” con las solicitudes 
firmadas por los pilotos del apartado anterior y pendientes de cumplimentar.  
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Ilustración 6-19 Compañías: Cumplimentación de formularios 

 

Los campos de información que se mostrarán serán: 

 Nombre: Nombre y apellidos del piloto que ha firmado la solicitud 

 Habilitación: Tipo de habilitación del piloto pendiente de revalidar. El examinador deberá poseer 
una autorización vigente para esa habilitación. 

 Lugar: Lugar donde se realizó el examen 

 Fecha: Fecha de Realización del examen 

 

Al seleccionar una de estas solicitudes, el examinador podrá Aceptar o Reiniciar el proceso. Al pulsar 

Aceptar, pasará a cumplimentar un formulario y unos apéndices para obtener el informe de verificación 

de competencia correspondiente en formato PDF. 

Tras la cumplimentación del formulario, el examinador deberá cumplimentar los apéndices 
correspondientes de una forma validada, es decir, que se cumplan una serie de requisitos. El sistema 
generará un informe PDF que comprenderá el formulario y el apéndice y que será firmado 
electrónicamente. Tras este paso, la solicitud de revalidación pasará a estar procesada. El sistema 
enviará un correo electrónico adjuntando el documento PDF con el formulario cumplimentado y su 
apéndice a los siguientes actores: 

 Al correo electrónico profesional del examinador. 

 Al correo electrónico profesional del piloto. 
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 Al buzón de compañía, si se especificó en el apartado de gestión de datos personales del 
examinador. 

Una vez firmado el informe de revalidación por el piloto, el proceso se considerará terminado y la 
habilitación revalidada pasará a anotarse (si el resultado del informe es Apto) en el SGLPV, con un 
estado Pendiente.  

 

En el mismo bloque de Solicitudes Pendientes, el examinador podrá Reiniciar aquellas que no se hayan 

completado satisfactoriamente, por algún error. El reinicio dejará el proceso de cumplimentación del 
formulario y apéndices en el punto de partida original. 

 

Ilustración 6-20 Compañías: Reinicio de un formulario 
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7. CUMPLIMENTACION FORMULARIO Y APENDICES F-DLA-RIVA-13 

En este capítulo se describe cómo debe cumplimentar el examinador el formulario y apéndices de cara a 
obtener el informe de verificación de competencias en formato PDF y que será firmado 
electrónicamente por él. 

HABILITACIONES Y AUTORIZACIONES CONTEMPLADAS 

Formato Apéndice Descripción Pilotaje 
Habilitación por 

revalidar 

Autorización que 
debe poseer el 

Instructor 

RVIA-13 
AMC 3 FCL 

935 

Formulario para revalidación y 
renovación del certificado de instructor 
de avión 

N/A FI(A) FIE(A) 

 IRI(A) FIE(A)
1
 

 CRI(A) FIE(A)
2
 

 
TRI(A) 
TRI(A) 

TRE(A) 
TRE(ATPL) 

El informe una vez generado se guardará en el SGLPV para su posterior consulta tanto por: 

 El propio examinador 

 El piloto que ha sido examinado 

 El SLPV para su verificación. 

 

7.1 CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO 

La cumplimentación del formulario comprende dos bloques de información que se muestran al 
examinador y un bloque de entrada de datos, necesarios para rellenar el informe de revalidación. 

El primer bloque de información que se muestra es la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

El segundo bloque de información que se muestra es la información del examinador: 

 Nombre y apellidos: del examinador 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del examinador 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del examinador 

A continuación se deberán cumplimentar una serie de campos de información, con las validaciones que 
se especifican en la siguiente tabla: 

 

Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

(i) EXPERIENCIA EN VUELO DE INSTRUCCIÓN 

(ii) Monomotor 

                                                           

 
1
 Autorización FIE(A) con habilitación IRI(A) 

2
 Autorización FIE(A) con habilitación CRI(A) 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

Horas 0-… Número de horas Si se especifican hh:mm para día o noche,  
será obligatorio y deberá corresponder a la 
suma de ambos valores (día + noche). 
En otro caso, opcional. 

Minutos 0-59 Numero de minutos 

Horas Día  0-… Número de horas día Opcional. Deberá especificarse un valor 
positivo y mayor o igual a 0 

Minutos Día 0-59 Numero de minutos día Opcional. Deberá especificarse un numero de 
minutos entre 0 y 59 

Horas Noche 0-… Número de horas noche Opcional. Deberá especificarse un valor 
positivo y mayor o igual a 0 

Minutos noche 0-59 Numero de minutos noche Opcional. Deberá especificarse un numero de 
minutos entre 0 y 59 

(iii) Multimotor 

Horas 0-… Número de horas Si se especifican hh:mm para día o noche,  
será obligatorio y deberá corresponder a la 
suma de ambos valores (día + noche). 
En otro caso, opcional. 

Minutos 0-59 Numero de minutos 

Horas Día  0-… Número de horas día Opcional. Deberá especificarse un valor 
positivo y mayor o igual a 0 

Minutos Día 0-59 Numero de minutos día Opcional. Deberá especificarse un numero de 
minutos entre 0 y 59 

Horas Noche 0-… Número de horas noche Opcional. Deberá especificarse un valor 
positivo y mayor o igual a 0 

Minutos noche 0-59 Numero de minutos noche Opcional. Deberá especificarse un numero de 
minutos entre 0 y 59 

(iv) Instrumentos 

Horas 10-… Número de horas Opcional, excepto para IRI(A), que será 
obligatorio. Si se especifican, deben ser más 
de 10:00. 

Minutos 0-59 Numero de minutos 

(v) TOTAL de horas instrucción (en los 36 meses precedentes) 

Total Horas Instrucción  0-… Número de horas Obligatorio. El tiempo total deberá ser mayor 
o igual a 100:00. 

Total Minutos 
Instrucción 

0-59 Numero de minutos 

(vi) TOTAL de horas instrucción (en los 12 meses precedentes) 

Total Horas Instrucción  0-… Número de horas Obligatorio. El tiempo total deberá ser mayor 
o igual a 30:00. 

Total Minutos 
Instrucción 

0-59 Numero de minutos 

(vi) TOTAL de horas instrucción en IR (en los 12 meses precedentes) 

En IR SI/NO Indicador de cuantas horas de las 
anteriores se han hecho en IR 

Opcional 
 

Total horas instrucción 
en IR 

0-… Número de horas Obligatorio si se marcó el indicador anterior. 
El tiempo total no deberá exceder del 
especificado como horas de instrucción 

Total minutos 
instrucción en IR 

0-59 Numero de minutos 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

(vii) TOTAL de horas Instrucción como TRI (en los 12 meses precedentes) 

En Simulador SI/NO Indicador de si estas horas se han 
hecho en simulador 

Opcional.  

En Ejercicio Aéreo SI/NO Indicador de si estas horas se han 
hecho en vuelo 

Opcional.  

Total horas en TRI  0-… Número de horas Opcional.  
Si se marca el indicador “en simulador” el 
tiempo mínimo deberá ser de 3:00. 
Si se marca el indicador “en ejercicio aéreo” 
el tiempo mínimo deberá ser de 1:00. 
Si se marcan los dos el tiempo mínimo 
deberá ser de 3:00. 

Total minutos en TRI  0-59 Numero de minutos 

(viii) Comunicaciones radiotelefónicas de doble dirección 

Castellano SI/NO Indicador de si el examinador ha 
realizado la prueba de 
radiotelefonía de doble dirección 
al piloto en castellano 

Se chequeará si corresponde, siendo 
excluyentes ambas. Por defecto aparecerán 
desmarcadas 

Inglés SI/NO Indicador de si el examinador ha 
realizado la prueba de 
radiotelefonía de doble dirección 
al piloto en ingles 

Se chequeará si corresponde, siendo 
excluyentes ambas. Por defecto aparecerán 
desmarcadas 

(ix) Categoría del instructor (PRECARGADO) 

FI(A) SI/NO El piloto examinado posee 
autorización FI(A) en periodo de 
revalidación 

Se chequeará automáticamente por el 
aplicativo, si ha sido seleccionada al inicio del 
proceso, o está en periodo de revalidación 

IRI(A) SI/NO El piloto examinado posee 
autorización IRI(A) en periodo de 
revalidación 

Se chequeará automáticamente por el 
aplicativo, si ha sido seleccionada al inicio del 
proceso, o está en periodo de revalidación 

CRI(A) SI/NO El piloto examinado posee 
autorización CRI(A) en periodo de 
revalidación 

Se chequeará automáticamente por el 
aplicativo, si ha sido seleccionada al inicio del 
proceso, o está en periodo de revalidación 

Tipo/Clase Aeronave 
CRI(A) 

Texto Tipo o clase de aeronave de la 
habilitación que se revalida 

Se rellenara automáticamente por el 
aplicativo, si procede el anterior 

TRI(A) SI/NO El piloto examinado posee 
autorización TRI(A) en periodo de 
revalidación 

Se chequeará automáticamente por el 
aplicativo, si ha sido seleccionada al inicio del 
proceso, o está en periodo de revalidación 

Tipo/Clase Aeronave 
(TRIA) 

Texto Tipo o clase de aeronave de la 
habilitación que se revalida 

Se rellenara automáticamente por el 
aplicativo, si procede el anterior 

(x) EVALUACION DE COMPETENCIA 

Horas Tiempo de vuelo 0-… Número de horas Obligatorio. Deberá especificarse un valor 
mayor que 0:00 

Minutos Tiempo de 
vuelo 

0-59 Numero de minutos 

Tipo/Clase Aeronave 
utilizada 

Texto libre Descripción del avión o Simulador 
utilizado en la prueba 

Deberá especificarse obligatoriamente 

Matricula/Registro 
Simulador 

Texto libre Matricula de la aeronave o 
registro del simulador 

Deberá especificarse obligatoriamente 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

Lugar Texto Libre Lugar de realización de la prueba Deberá especificarse obligatoriamente 

Fecha Fecha en 
formato 
dd/mm/aaa
a 

Fecha de realización de la prueba. 
Será la fecha de revalidación para 
el resto del proceso 

No modificable: Deberá ser obligatoriamente 
la fecha del sistema en el caso de pilotos 
autónomos. Para el proceso de revalidación 
por compañías, se tomará la fecha en la que 
el piloto firma el inicio de la revalidación. 

(xi) RESULTADO DE LA VERIFICACION 

Apto SI/NO Indicador de si el piloto ha 
superado la verificación de 
competencia 

Si es APTO (chequeado), en la 
cumplimentación del apéndice ningún ítem 
podrá ser NO APTO. 
 
Si es NO APTO (no chequeado), en la 
cumplimentación del apéndice los ítem 
podrán ser APTO/NO APTO 

Motivo de NO APTO Texto Libre Breve descripción de los motivos 
del No Apto 

Solo deberá cumplimentarse en caso de que 
la calificación sea No Apto 

Entrenamiento adicional Texto Libre Entrenamiento adicional que 
propone el examinador 

Solo deberá cumplimentarse en caso de que 
la calificación sea No Apto 

 

NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación del formulario, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando.  
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Ilustración 7-1 Formulario entrada datos F-DLA-RIVA-13 (1) 
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Ilustración 7-2 Formulario entrada datos F-DLA-RIVA-13 (2) 

 

7.2 CUMPLIMENTACION DE LOS APÉNDICES 

La cumplimentación de los apéndices comprende un bloque de información que se muestra al 
examinador y un bloque de entrada de datos, donde se califican cada uno de los apartados del ejercicio. 

El primer bloque de información muestra la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

A continuación se deberán cumplimentar los apartados del apéndice, con las siguientes opciones para 
cada uno de ellos: 
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 Si: El apartado se realizó satisfactoriamente en la prueba de verificación de competencias 

 No: El apartado se realizó de forma insatisfactoria en la prueba de verificación de competencias 

 No Realizado: El apartado no se realizó en la prueba 

 

Se validarán las siguientes condiciones: 

 Si en el formulario se especificó APTO, no se admitirá ningún apartado del apéndice que no sea 
un SI. 

 Si en el formulario se especificó NO APTO, se admitirán apartados del apéndice con valores NO o 
NO REALIZADO, pero al menos uno de los apartados deberá tener el valor NO 

 La sección 4 será obligatorio cumplimentarla sólo si la habilitación a revalidar corresponde a 
clase/tipo multimotor (Multi Engine). 

NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación de los apéndices, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando.  
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Ilustración 7-3 Formulario entrada datos apéndice AMC 3 FCL 935 

 

Superadas todas las validaciones, tanto del formulario como del apendice, se presentará al examinador 
la pantalla de firma del informe. En esta pantalla se podrá previsualizar el informe antes de firmarlo 
electrónicamente. 
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Ilustración 7-4 Firma electrónica del informe de revalidación 

 

Si la firma electrónica del examinador es correcta: 

 Para el proceso por pilotos autónomos, quedará solo pendiente de la firma del piloto. 

 Para el proceso de compañías aéreas, quedará finalizado. 

NOTA: En ambos casos, todo el proceso queda pendiente de la aceptación por parte del SGLPV 
de la habilitación revalidada. 

Si el examinador no firma el informe, se podrá reiniciar todo el proceso de cumplimentación, en caso de 
que considere que algún dato expresado en el informe no sea correcto. 

 

 

Ilustración 7-5 Finalización del informe de revalidación 
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7.3 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-RIVA-13: NO APTO 

 

Ilustración 7-6. F-DLA-RIVA-13: Página 1 
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Ilustración 7-7. F-DLA-RIVA-13: Página 2 
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Ilustración 7-8. F-DLA-RIVA-13: Página 3 
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Ilustración 7-9. F-DLA-RIVA-13: Página 4 
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7.4 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-RIVA-13: APTO 

 

Ilustración 7-10. F-DLA-RIVA-13: Página 1 
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Ilustración 7-11. F-DLA-RIVA-13: Página 2 
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Ilustración 7-12. F-DLA-RIVA-13: Página 3 
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Ilustración 7-13. F-DLA-RIVA-13: Página 4 
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8. CUMPLIMENTACION FORMULARIO Y APENDICES F-DLA-PANC-05 

En este capítulo se describe cómo debe cumplimentar el examinador el formulario y apéndices de cara a 
obtener el informe de verificación de competencias en formato PDF y que será firmado 
electrónicamente por él. 

HABILITACIONES Y AUTORIZACIONES CONTEMPLADAS 

Formato Apéndice Descripción Pilotaje 
Habilitación por 

revalidar 
Autorización que debe 

poseer el Instructor 

PANC-05 9.B.5 

Formulario para el entrenamiento, prueba 
de pericia y verificación de competencia, 
para aviones de un solo piloto, excepto 
aviones complejos de alta performance 

Single 
Pilot 

TR(A) 
TR(A) 

TRE(A) 
TRE(ATPL) 

CR(A) CRE(A) 

El informe una vez generado se guardará en el SGLPV para su posterior consulta tanto por: 

 El propio examinador 

 El piloto que ha sido examinado 

 El SLPV para su verificación. 

 

8.1 CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO 

La cumplimentación del formulario comprende dos bloques de información que se muestra al 
examinador y un bloque de entrada de datos, necesarios para rellenar el informe de revalidación. 

El primer bloque de información que se muestra es la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

El segundo bloque de información que se muestra es la información del examinador: 

 Nombre y apellidos: del examinador 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del examinador 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del examinador 

A continuación se deberán cumplimentar una serie de campos de información, con las validaciones que 
se especifican en la siguiente tabla: 

 

Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

(i) Equipo de Instrucción 

Equipo de instrucción Avión / 
Simulador de 
vuelo 

Indicador de en qué tipo de equipo se 
ha realizado la prueba 

Deberá elegirse obligatoriamente uno de 
los dos valores 

(ii) Aeronave 

SE-SP SI/NO Single Engine – Single Pilot Obligatorio. Se marcará sólo una de las 4 
opciones. 

SE-MP SI/NO Single Engine – Multi Pilot 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

ME-SP SI/NO Multi Engine – Single Pilot 

ME-MP SI/NO Multi Engine – Single Pilot 

(iii) Operación 

SP SI/NO Single Pilot Obligatorio. Se marcará sólo una de las 
opciones 

MP SI/NO Multi Pilot 

(iv) Verificación 

Verificación de 
competencia 

SI/NO Indicador de que se ha realizado la 
verificación de competencia 

Será excluyente con la opción V/C con 
sector de ruta 

V/C con sector en ruta SI/NO Indicador de que se ha realizado la 
verificación de competencia con 
sector en ruta 

Será excluyente con la opción “10 
sectores de ruta”, “OPC” y “Verificación 
de competencia” 

IR(A) SI/NO Indicador de si se ha realizado la 
prueba de vuelo instrumental 

Obligatorio. Deberá seleccionarse uno de 
los dos valores 

10 sectores de ruta  SI/NO Indicador de si se han realizado en los 
12 meses anteriores a la prueba los 
10 sectores de ruta.  

Será excluyente con la 
opción V/C con sector de 
ruta. 
 Se deberá 

seleccionar 
una de las 
tres 
opciones 

Sector de Ruta 
(independiente) 

SI/NO Indicador de que se ha realizado el 
sector de ruta, fuera de la V/C 

Será excluyente con la 
opción V/C con sector de 
ruta 

OPC SI/NO Indicador de si se ha realizado OPC Será excluyente con la 
opción V/C con sector de 
ruta 

(v) Sector de Ruta (independiente):  
- no se deberán consignar datos en este apartado si “V/C con sector en ruta” es SI 
- se deberán consignar datos en este apartado si “10 sectores de Ruta” es NO 
- se deberán consignar datos en este apartado si “Sector de ruta (independiente)” es SI 

Tipo de aeronave Texto libre Tipo de aeronave utilizada  Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Matricula Texto libre Registro o matricula de la aeronave Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Tiempo de vuelo a los 
mandos (horas y 
minutos) 

Texto en 
formato 
hh:mm 

Tiempo de Vuelo a los mandos. Número positivo y mayor que 15 minutos. 
Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 
Se especificará en formato “hh:mm” 

Despegues 0-… Número de despegues practicados Número positivo y mayor o igual que 0. 
Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Aterrizajes 0-… Número de aterrizajes practicados Número positivo y mayor o igual que 0. 
Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Aeródromos de 
entrenamiento  

Texto Libre Aeródromos o sitios de 
entrenamiento 

Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Hora de despegue Texto en 
formato 

Hora de despegue del sector de ruta Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

hh:mm 

Hora de aterrizaje  Texto en 
formato 
hh:mm 

Hora de aterrizaje del sector de ruta Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Lugar  Texto Libre Lugar de realización del sector de 
ruta 

Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

(vi) Comunicaciones radiotelefónicas de doble dirección 

Castellano SI/NO Indicador de si el examinador ha 
realizado la prueba de radiotelefonía 
de doble dirección al piloto en 
castellano 

Se chequeará alguna de las dos, siendo 
excluyentes entre sí. Por defecto 
aparecerán desmarcadas Inglés SI/NO Indicador de si el examinador ha 

realizado la prueba de radiotelefonía 
de doble dirección al piloto en ingles 

(vii) Detalles de la prueba de pericia y verificación de competencia 

Aeródromo o sitio Texto Libre Aeródromo donde se realiza la 
prueba. 

Deberá especificarse obligatoriamente. 

Tiempo total de vuelo Texto en 
formato 
hh:mm 

Tiempo de vuelo de la verificación de 
competencia 

Obligatorio. Debe ser superior a 15 
minutos. 

Hora de despegue Texto en 
formato 
hh:mm 

Hora de despegue de la prueba  Obligatorio. Deberá especificarse en 
formato hh:mm 

Hora de aterrizaje  Texto en 
formato 
hh:mm 

Hora de aterrizaje de la prueba Obligatorio. Deberá especificarse en 
formato hh:mm 

Resultado de la prueba Apto/No 
Apto 

Resultado de la prueba emitido por el 
examinador 

Debe elegirse uno de los dos valores 

Razones del fallo  Texto Libre Breve descripción de los motivos del 
no apto 

Deberá especificarse obligatoriamente si 
el resultado de la prueba es No Apto 

Entrenamiento 
adicional  

Texto Libre Entrenamiento adicional que 
propone el examinador  

Deberá especificarse obligatoriamente si 
el resultado de la prueba es No Apto 

Registro del SIM o 
aeronave 

Texto Libre Matrícula del Avión/Registro del 
Simulador 

Deberá especificarse obligatoriamente 

Lugar Texto Libre Lugar de realización de la prueba Deberá especificarse obligatoriamente 

Fecha Fecha en 
formato 
dd/mm/aaaa 

Fecha de realización de la prueba. 
Será la fecha de revalidación para el 
resto del proceso 

No modificable: Deberá ser 
obligatoriamente la fecha del sistema en 
el caso de pilotos autónomos. Para el 
proceso de revalidación por compañías, 
se tomará la fecha en la que el piloto 
firma el inicio de la revalidación. 

 

NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación del formulario, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando. 
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Ilustración 8-1 Formulario entrada datos F-DLA-PANC-05 (1) 
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Ilustración 8-2 Formulario entrada datos F-DLA-PANC-05 (2) 

 

Todos los datos introducidos se validarán de acuerdo a la tabla anterior. A continuación se muestra un 
ejemplo de validación para un informe calificado como No Apto: 

 

Ilustración 8-3 Ejemplo de validación F-DLA-PANC-05, no apto 
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8.2 CUMPLIMENTACION DE LOS APÉNDICES 

La cumplimentación de los apéndices comprende un bloque de información que se muestra al 
examinador y un bloque de entrada de datos, donde se califican cada uno de los apartados del ejercicio. 

El primer bloque de información muestra la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

A continuación se deberán cumplimentar los apartados del apéndice, con las siguientes opciones para 
cada uno de ellos: 

 Si: El apartado se realizó satisfactoriamente en la prueba de verificación de competencias 

 No: El apartado se realizó de forma insatisfactoria en la prueba de verificación de competencias 

 No Realizado: El apartado no se realizó en la prueba 

 

 

Ilustración 8-4 Formulario entrada datos apéndice PANC-05 - 9.B.5 (1) 
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Ilustración 8-5 Formulario entrada datos apéndice PANC-05 - 9.B.5 (2) 

 

Ilustración 8-6 Formulario entrada datos apéndice PANC-05 - 9.B.5 (3) 

 

Se validarán las siguientes condiciones: 

 Si alguno de los apartados de cualquiera de las secciones se rellena al valor NO, y el resultado de 
la prueba especificado en el formulario ha sido “APTO”, la cumplimentación no será válida 

 Si ninguno de los apartados de cualquiera de las secciones se rellena al valor NO, y el resultado 
de la prueba especificado en el formulario ha sido “NO APTO”, la cumplimentación no será 
válida. 

 En la Sección 1, los apartados  1.2.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.7 serán obligatorios rellenarlos al valor 
SI/NO. 

 En la Sección 2, los apartados  2.2, 2.3 y 2.4 serán obligatorios rellenarlos al valor SI/NO. 

 En la sección 3a, no habrá requisitos de validación. 
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 En la Sección 3b, los apartados 3B.1, 3B.2, 3B.3, 3B.4, 3B.5, 3B.6 y 3B.7 serán obligatorios 
rellenarlos al valor SI/NO si se seleccionó en el formulario la realización de la prueba de IR(A). En 
caso contrario, deberán aparecer deshabilitados, no pudiendo cumplimentarse. 

 En la Sección 4, los apartados 4.1, 4.2, 4.3 y 4.6 serán obligatorios rellenarlos al valor SI/NO. 

 En la Sección 5, los apartados 5.1, 5.2, 5.3 serán obligatorios rellenarlos al valor SI/NO. 

 La sección 6 aparecerá deshabilitada si el tipo de avión es MONOMOTOR. En caso contrario, los 
apartados 6.1, 6.2, 6.3 serán obligatorios rellenarlos al valor SI/NO. 

 

NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación de los apéndices, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando. 

 

Superadas todas las validaciones, tanto del formulario como del apéndice, se presentará al examinador 
la pantalla de firma del informe. En esta pantalla se podrá previsualizar el informe antes de firmarlo 
electrónicamente. 

 

Ilustración 8-7 Firma del informe de revalidación 

Si la firma electrónica del examinador es correcta: 

 Para el proceso por pilotos autónomos, quedará solo pendiente de la firma del piloto. 

 Para el proceso de compañías aéreas, quedará finalizado. 

NOTA: En ambos casos, todo el proceso queda pendiente de la aceptación por parte del SGLPV 
de la habilitación revalidada. 

Si el examinador no firma el informe, se podrá reiniciar todo el proceso de cumplimentación, en caso de 
que considere que algún dato expresado en el informe no sea correcto. 
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Ilustración 8-8 Finalización del proceso 
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8.3 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-PANC-05: NO APTO 

 

Ilustración 8-9. F-DLA-PANC-05: Página 1 
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Ilustración 8-10. F-DLA-PANC-05: Página 2 
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Ilustración 8-11. F-DLA-PANC-05: Página 3 
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Ilustración 8-12. F-DLA-PANC-05: Página 4 
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Ilustración 8-13. F-DLA-PANC-05: Página 5 
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Ilustración 8-14. F-DLA-PANC-05: Página 6 
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8.4 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-PANC-05: APTO 

 

Ilustración 8-15. F-DLA-PANC-05: Página 1 
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Ilustración 8-16. F-DLA-PANC-05: Página 2 
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Ilustración 8-17. F-DLA-PANC-05: Página 3 
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Ilustración 8-18. F-DLA-PANC-05: Página 4 
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Ilustración 8-19. F-DLA-PANC-05: Página 5 
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Ilustración 8-20. F-DLA-PANC-05: Página 6 
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9. CUMPLIMENTACION FORMULARIO Y APENDICES F-DLA-PAMC-06 

En este capítulo se describe cómo debe cumplimentar el examinador el formulario y apéndices de cara a 
obtener el informe de verificación de competencias en formato PDF y que será firmado 
electrónicamente por él. 

HABILITACIONES Y AUTORIZACIONES CONTEMPLADAS 

Formato Apéndice Descripción Pilotaje 
Habilitación por 

revalidar 
Autorización que debe 

poseer el Instructor 

PAMC-06 9.6 

Formulario para el entrenamiento, prueba 
de pericia y verificación de competencia 
para MPL, ATPL Habilitaciones de tipo y 
clase e IR para aviones multipiloto y 
aviones complejos de alta performance de 
un solo piloto 

Multi 
Pilot 

TR(A) 
TR(A) 

TRE(A) 
TRE(ATPL) 

TR(A) SFE(A)
3
 

El informe una vez generado se guardará en el SGLPV para su posterior consulta tanto por: 

 El propio examinador 

 El piloto que ha sido examinado 

 El SLPV para su verificación. 

 

9.1 CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO 

La cumplimentación del formulario comprende dos bloques de información que se muestran al 
examinador y un bloque de entrada de datos, necesarios para rellenar el informe de revalidación. 

El primer bloque de información que se muestra es la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

El segundo bloque de información que se muestra es la información del examinador: 

 Nombre y apellidos: del examinador 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del examinador 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del examinador 

A continuación se deberán cumplimentar una serie de campos de información, con las validaciones que 
se especifican en la siguiente tabla: 

 

 

Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

(i) Equipo de instrucción 

Equipo de Avión / Indicador de en qué tipo de Deberá elegirse obligatoriamente uno de los dos 

                                                           

 
3
 Autorización SFE(A) con habilitación SFI(A) 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

Instrucción Simulador equipo se ha realizado la prueba valores 

(ii) Aeronave 

SE-SP SI/NO Single Engine –Single Pilot 

Obligatorio. Se marcará sólo una de las 4 
opciones. 

SE-MP SI/NO Single Engine –Multi Pilot 

ME-SP SI/NO Multi Engine –Single Pilot 

ME-MP SI/NO Multi Engine –Single Pilot 

(iii) Operación 

SP SI/NO Single Pilot 
Obligatorio. Se marcará sólo una de las opciones 

MP SI/NO Multi Pilot 

(iv) Verificación 

Verificación de 
competencia 

SI/NO Indicador de que se ha realizado 
la verificación de competencia 

Será excluyente con: 
- V/C con sector en ruta Se deberá 

seleccionar 
una de las 
dos 
opciones 

V/C con sector en 
ruta 

SI/NO Indicador de que se ha realizado 
la verificación de competencia 
con sector en ruta 

Será excluyente con: 
- Verificación de competencia 
- 10 sectores de ruta 
- OPC 
- Sector de ruta (independiente) 

ATPL(A) SI/NO n/a Será excluyente con: 
- MPL 

MPL SI/NO n/a Será excluyente con: 
- ATPL(A) 

IR(A) SI/NO Indicador de si tiene que 
revalidar el IR(A) 

Opcional 

Categoría Clase II/III SI/NO Operaciones Cat. II / III Si toma el valor SI, se deberá cumplimentar la 
sección 6 del apéndice. Si es NO, esta sección 
aparecerá deshabilitada. 

10 sectores de Ruta  SI/NO Indicador de si se han realizado 
en los 12 meses anteriores a la 
prueba los 10 sectores de ruta. 

Será excluyente con: 
- V/C con sector en ruta  

Se deberá 
seleccionar 
una de las 
tres 
opciones 

OPC  SI/NO Indicador de si se ha realizado 
OPC 

Será excluyente con: 
- V/C con sector en ruta  

Sector de ruta 
(independiente) 

SI/NO Indicador de que se ha realizado 
el sector de ruta, fuera de la V/C 

Será excluyente con: 
- V/C con sector en ruta  

(v) Sector de ruta (Independiente) 
- no se deberán consignar datos en este apartado si “V/C con sector en ruta” es SI 
- se deberán consignar datos en este apartado si “10 sectores de Ruta” es NO 
- se deberán consignar datos en este apartado si “Sector de ruta (independiente)” es SI 

Tipo de Avión Texto libre Tipo de aeronave utilizado Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Matricula Texto libre Registro o matricula de la 
aeronave 

Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Tiempo de vuelo a 
los mandos  

Texto en 
formato 
hh:mm 

Tiempo de Vuelo a los mandos. Número positivo y mayor que 15 minutos. 
Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

Despegues 0-… Número de despegues 
practicados 

Número positivo y mayor o igual que 0. Deberá 
especificarse dependiendo de lo expresado en el 
epígrafe. 

Aterrizajes 0-… Número de aterrizajes 
practicados 

Número positivo y mayor o igual que 0. Deberá 
especificarse dependiendo de lo expresado en el 
epígrafe. 

Aeródromos de 
entrenamiento  

Texto Libre Aeródromos o sitios de 
entrenamiento 

Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Hora de Despegue Texto en 
formato 
hh:mm 

Hora de despegue del sector de 
ruta 

Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Hora de Aterrizaje  Texto en 
formato 
hh:mm 

Hora de aterrizaje del sector de 
ruta 

Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

Lugar  Texto Libre Lugar de realización del sector de 
ruta  

Deberá especificarse dependiendo de lo 
expresado en el epígrafe. 

(vi) Comunicaciones radiotelefónicas de doble dirección 

Castellano SI/NO Indicador de si el examinador ha 
realizado la prueba de 
radiotelefonía de doble dirección 
al piloto en castellano Se chequeará alguna de las dos, siendo 

excluyentes entre sí. Por defecto aparecerán 
desmarcadas Inglés SI/NO Indicador de si el examinador ha 

realizado la prueba de 
radiotelefonía de doble dirección 
al piloto en ingles 

(vii) Detalles de la prueba de pericia y verificación de competencia 

Aeródromo o sitio Texto Libre Aeródromo donde se realiza la 
prueba. 

Deberá especificarse obligatoriamente. 

Tiempo Total de 
Vuelo 

Texto en 
formato 
hh:mm 

Tiempo de vuelo de la 
verificación de competencia 

Obligatorio. Debe ser superior a 15 minutos. 

Hora de Despegue Texto en 
formato 
hh:mm 

Hora de despegue de la prueba  Obligatorio. Deberá especificarse en formato 
hh:mm 

Hora de Aterrizaje  Texto en 
formato 
hh:mm 

Hora de aterrizaje de la prueba Obligatorio. Deberá especificarse en formato 
hh:mm 

Resultado de la 
prueba 

Apto/No 
Apto 

Resultado de la prueba emitido 
por el examinador 

Debe elegirse obligatoriamente uno de los dos 
valores 

Razones del fallo  Texto Libre Breve descripción de los motivos 
del no apto 

Deberá especificarse obligatoriamente si el 
resultado de la prueba es “NO APTO” 

Entrenamiento 
Adicional 

Texto Libre Entrenamiento adicional que 
propone el examinador 

Deberá especificarse obligatoriamente si el 
resultado de la prueba es “NO APTO” 

Matrícula/Registro 
del Simulador 

Texto Libre Matrícula del Avión/Registro del 
Simulador 

Deberá especificarse obligatoriamente 

Lugar Texto Libre Lugar de realización de la prueba Deberá especificarse obligatoriamente 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

Fecha Fecha en 
formato 
dd/mm/aaa
a 

Fecha de realización de la prueba. 
Será la fecha de revalidación para 
el resto del proceso 

No modificable: Deberá ser obligatoriamente la 
fecha del sistema en el caso de pilotos 
autónomos. Para el proceso de revalidación por 
compañías, se tomará la fecha en la que el piloto 
firma el inicio de la revalidación. 

 

NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación del formulario, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando. 
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Ilustración 9-1 Formulario entrada datos F-DLA-PAMC-06 

Todos los datos introducidos se validarán de acuerdo a la tabla anterior. A continuación se muestra un 
ejemplo de validación: 
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Ilustración 9-2 Ejemplo de validación 

 

9.2 CUMPLIMENTACION DE LOS APÉNDICES 

La cumplimentación de los apéndices comprende un bloque de información que se muestra al 
examinador y un bloque de entrada de datos, donde se califican cada uno de los apartados del ejercicio. 

El primer bloque de información muestra la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

A continuación se deberán cumplimentar los apartados del apéndice, con las siguientes opciones para 
cada uno de ellos: 

 Si: El apartado se realizó satisfactoriamente en la prueba de verificación de competencias 

 No: El apartado se realizó de forma insatisfactoria en la prueba de verificación de competencias 

 No Realizado: El apartado no se realizó en la prueba 
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Ilustración 9-3 Formulario entrada datos apéndice PAMC-06 - 9.6 (1) 
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Ilustración 9-4 Formulario entrada datos apéndice PAMC-06 - 9.6 (2) 
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Ilustración 9-5 Formulario entrada datos apéndice PAMC-06 - 9.6 (3) 

 

Ilustración 9-6 Formulario entrada datos apéndice PAMC-06 - 9.6 (4) 

 

 

Se validarán las siguientes condiciones: 

 Si alguno de los apartados de cualquiera de las secciones se rellena al valor NO, y el resultado de 
la prueba especificado en el formulario ha sido “APTO”, la cumplimentación no será válida. 

 Si ninguno de los apartados de cualquiera de las secciones se rellena al valor NO, y el resultado 
de la prueba especificado en el formulario ha sido “NO APTO”, la cumplimentación no será 
válida. 

 En la Sección 1, los apartados  1.4 y 1.6 serán obligatorios rellenarlos al valor SI/NO. 

 En la Sección 1, si el equipo de instrucción es Simulador (FS) se deshabilitará el apartado 1.2 

 En la Sección 2, el apartado 2.5.2 será obligatorio rellenarlo al valor SI/NO si se especificó 
SIMULADOR como equipo de instrucción. En caso contrario, podrá especificarse también No 
Realizado. 

 En la Sección 2, el apartado 2.6 será obligatorio rellenarlo al valor SI/NO. 

 En la Sección 3, el apartado 3.2 se deshabilitará (no se permitirá su relleno) si el equipo de 
instrucción es avión. 

 En la Sección 3.4, de los subapartados 3.4.0 al 3.4.14 serán obligatorios rellenarlos al valor SI/NO 
un mínimo de 3 ítems. 

 En la Sección 3.6, de los subapartados 3.6.1 al 3.6.9 serán obligatorios rellenarlos al valor SI/NO 
un mínimo de 3 ítems. 

 Los subapartados 3.6.5 y 3.6.9 sólo se cumplimentarán si se especificó SIMULADOR como equipo 
de instrucción. 
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 En la Sección 3, el apartado 3.9.1 será obligatorio rellenarlo al valor SI/NO. 

 En la Sección 3, el apartado 3.9.3.4 será obligatorio rellenarlo al valor SI/NO. 

 En la Sección 3, el apartado 3.9.4 será obligatorio rellenarlo al valor SI/NO. 

 En la Sección 4, el apartado 4.3 será obligatorio rellenarlo al valor SI/NO. 

 En la Sección 5, el apartado 5.2 se deshabilitará si el equipo de instrucción es avión 

 En la Sección 5, el apartado 5.6 se deshabilitará si el equipo de instrucción es avión. 

 La sección 6 sólo se deberá rellenar (con las condiciones a continuación) si el campo Categoría 
II/III tomó el valor SI. En caso contrario, aparecerá deshabilitada. 

 En la Sección 6, los apartados 6.1, 6.2, 6.3, 6.4 serán obligatorios rellenarlo al valor SI/NO. 

 En la Sección 6, el apartado 6.1 se deshabilitará si el equipo de instrucción es avión. 

NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación del formulario, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando. 

 

A continuación se muestra un ejemplo de validación de los apartados cumplimentados: 

 

Ilustración 9-7 Ejemplo de validación de los apéndices 

 

Superadas todas las validaciones, tanto del formulario como del apendice, se presentará al examinador 
la pantalla de firma del informe. En esta pantalla se podrá previsualizar el informe antes de firmarlo 
electrónicamente. 
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Ilustración 9-8 Firma del informe de revalidación 

 

Si la firma electrónica del examinador es correcta: 

 Para el proceso por pilotos autónomos, quedará solo pendiente de la firma del piloto. 

 Para el proceso de compañías aéreas, quedará finalizado. 

NOTA: En ambos casos, todo el proceso queda pendiente de la aceptación por parte del SGLPV 
de la habilitación revalidada. 

 

Si el examinador no firma el informe, se podrá reiniciar todo el proceso de cumplimentación, en caso de 
que considere que algún dato expresado en el informe no sea correcto. 

 

 

Ilustración 9-9 Fin del proceso 
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9.3 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-PAMC-06: NO APTO 

 

Ilustración 9-10. F-DLA-PAMC-06: Página 1 
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Ilustración 9-11. F-DLA-PAMC-06: Página 2 
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Ilustración 9-12. F-DLA-PAMC-06: Página 3 
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Ilustración 9-13. F-DLA-PAMC-06: Página 4 
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Ilustración 9-14. F-DLA-PAMC-06: Página 5 



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión vigente 

  

 108/162 
 

 

LPV – Adm. Electrónica – Manual de usuario 
F-

D
EA

-C
D

O
-1

0
 2

.0
 

 

Ilustración 9-15. F-DLA-PAMC-06: Página 6 
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Ilustración 9-16. F-DLA-PAMC-06: Página 7 
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Ilustración 9-17. F-DLA-PAMC-06: Página 8 
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Ilustración 9-18. F-DLA-PAMC-06: Página 9 
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9.4 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-PAMC-06: APTO 

 

Ilustración 9-19. F-DLA-PAMC-06: Página 1 
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Ilustración 9-20. F-DLA-PAMC-06: Página 2 
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Ilustración 9-21. F-DLA-PAMC-06: Página 3 



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión vigente 

  

 115/162 
 

 

LPV – Adm. Electrónica – Manual de usuario 
F-

D
EA

-C
D

O
-1

0
 2

.0
 

 

Ilustración 9-22. F-DLA-PAMC-06: Página 4 
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Ilustración 9-23. F-DLA-PAMC-06: Página 5 
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Ilustración 9-24. F-DLA-PAMC-06: Página 6 
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Ilustración 9-25. F-DLA-PAMC-06: Página 7 
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Ilustración 9-26. F-DLA-PAMC-06: Página 8 
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Ilustración 9-27. F-DLA-PAMC-06: Página 9 
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10. CUMPLIMENTACION FORMULARIO Y APENDICES F-DLA-PVH-08 

En este capítulo se describe cómo debe cumplimentar el examinador el formulario y apéndices de cara a 
obtener el informe de verificación de competencias en formato PDF y que será firmado 
electrónicamente por él. 

HABILITACIONES Y AUTORIZACIONES CONTEMPLADAS 

Formato Apéndice Descripción Pilotaje 
Habilitación por 

revalidar 
Autorización que debe 

poseer el Instructor 

PVH-08 9.C 

Formulario para el entrenamiento, prueba de 
pericia y verificación de competencia para 
habilitaciones de tipo, ATPL(H) y verificación 
de competencia para IR(H) 

Single/ 
Multi 
Pilot 

TR(H) TRE(H) 

TR(H) FE(H) 

El informe una vez generado se guardará en el SGLPV para su posterior consulta tanto por: 

 El propio examinador 

 El piloto que ha sido examinado 

 El SLPV para su verificación. 

 

10.1 CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO 

La cumplimentación del formulario comprende dos bloques de información que se muestran al 
examinador y un bloque de entrada de datos, necesarios para rellenar el informe de revalidación. 

El primer bloque de información que se muestra es la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

El segundo bloque de información que se muestra es la información del examinador: 

 Nombre y apellidos: del examinador 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del examinador 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del examinador 

A continuación se deberán cumplimentar una serie de campos de información, con las validaciones que 
se especifican en la siguiente tabla: 

 

Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

(i) Equipo de instrucción 

Equipo de 
Instrucción 

Helicóptero / 
Simulador de 
Vuelo 

Equipo donde se realizó la prueba  Deberá elegirse uno de los dos valores 

(ii) Aeronave 

SE-SP SI/NO Single Engine –Single Pilot Obligatorio. Se marcará sólo una de las 
4 opciones. SE-MP SI/NO Single Engine –Multi Pilot 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

ME-SP SI/NO Multi Engine –Single Pilot 

ME-MP SI/NO Multi Engine –Single Pilot 

(iii) Operación 

SP SI/NO Single Pilot Obligatorio. Se marcará sólo una de las 
opciones MP SI/NO Multi Pilot 

(iv) Verificación 

Verificación de 
Competencia 

SI/NO Indicador de si se ha realizado la 
verificación de competencia 

Marcado por defecto al valor SI 

ATPL(H) SI/NO n/a Opcional. Será excluyente con el ítem 
“Verificación de competencia” 

IR (H) SI/NO Indicador de si se ha realizado la prueba 
de vuelo instrumental 

Deberá elegirse uno de los dos valores. 
Por defecto tomará el valor NO 

2 Horas de Vuelo SI/NO 2 Horas de vuelo durante la validez de la 
TR(H) 

Deberá elegirse uno de los dos valores 

Otros SET <= 3175 Kg Texto Libre Modelos a especificar Se indicará lo que proceda, sólo si el 
ítem “2 horas de vuelo como PF…” está 
seleccionado 

2 Horas de vuelo 
como PF durante la 
validez de los otros 
helicópteros 

SI/NO Indicador de si debe rellenar la casilla 
Otros SET 

Deberá elegirse uno de los dos valores 

(v) Comunicaciones radiotelefónicas de doble dirección 

Castellano SI/NO Indicador de si el examinador ha 
realizado la prueba de radiotelefonía de 
doble dirección al piloto en castellano Se chequeará alguna de las dos, siendo 

excluyentes entre sí. Por defecto 
aparecerán desmarcadas Inglés SI/NO Indicador de si el examinador ha 

realizado la prueba de radiotelefonía de 
doble dirección al piloto en ingles 

(vi) Detalles de la prueba de pericia y verificación de competencia 

Aeródromo o sitio Texto Libre Aeródromo donde se realiza la prueba. Deberá especificarse obligatoriamente. 

Tiempo Total de 
Vuelo 

Texto en 
formato 
hh:mm 

Tiempo de vuelo de la verificación de 
competencia 

Obligatorio. Debe ser superior a 2 horas 

Hora de Despegue Texto en 
formato 
hh:mm 

Hora de despegue de la prueba  Obligatorio. Deberá especificarse en 
formato hh:mm:ss 

Hora de Aterrizaje  Texto en 
formato 
hh:mm 

Hora de aterrizaje de la prueba Obligatorio. Deberá especificarse en 
formato hh:mm:ss 

Resultado de la 
prueba 

Apto/No Apto Resultado de la prueba emitido por el 
examinador 

Debe elegirse uno de los dos valores 

Razones del fallo  Texto Libre Breve descripción de los motivos del no 
apto 

Deberá especificarse obligatoriamente 
si el resultado de la prueba es No Apto 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

Entrenamiento 
adicional  

Texto Libre Entrenamiento adicional propuesto por 
el examinador 

Deberá especificarse obligatoriamente 
si el resultado de la prueba es No Apto 

Matrícula/Reg. del 
Simulador 

Texto Libre Matrícula del Avión/Registro del 
Simulador 

Deberá especificarse obligatoriamente 

Lugar Texto Libre Lugar de realización de la prueba Deberá especificarse obligatoriamente 

Fecha Fecha en 
formato 
dd/mm/aaaa 

Fecha de realización de la prueba No modificable: Deberá ser 
obligatoriamente la fecha del sistema 
en el caso de pilotos autónomos. Para el 
proceso de revalidación por compañías, 
se tomará la fecha en la que el piloto 
firma el inicio de la revalidación. 

 

NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación del formulario, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando. 
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Ilustración 10-1 Formulario entrada datos F-DLA-PVH-08 
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Ilustración 10-2 Ejemplo de validación de los datos introducidos 

 

10.2 CUMPLIMENTACION DE LOS APÉNDICES 

La cumplimentación de los apéndices comprende un bloque de información que se muestra al 
examinador y un bloque de entrada de datos, donde se califican cada uno de los apartados del ejercicio. 

El primer bloque de información muestra la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 NIF: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

A continuación se deberán cumplimentar los apartados del apéndice, con las siguientes opciones para 
cada uno de ellos: 

 Si: El apartado se realizó satisfactoriamente en la prueba de verificación de competencias 

 No: El apartado se realizó de forma insatisfactoria en la prueba de verificación de competencias 

 No Realizado: El apartado no se realizó en la prueba 
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Ilustración 10-3 Formulario entrada datos apéndice PVH-08 - 9.C (1) 
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Ilustración 10-4 Formulario entrada datos apéndice PVH-08 - 9.C (2) 

 

Se validarán las siguientes condiciones: 

 Si alguno de los apartados de cualquiera de las secciones se rellena al valor NO, y el resultado de 
la prueba especificado en el formulario ha sido “APTO”, no se permitirá continuar, quedando 
invalidado el formulario. 

 Si ninguno de los apartados de cualquiera de las secciones se rellena al valor NO, y el resultado 
de la prueba especificado en el formulario ha sido “NO APTO”, no se permitirá continuar, 
quedando invalidado el formulario. 

 En la Sección 1, todos los apartados  serán obligatorios rellenarlos al valor SI/NO, excepto el 1.1 
que sólo será obligatorio si el equipo de instrucción es Helicóptero. 

 En la Sección 2, todos los apartados  serán obligatorios rellenarlos al valor SI/NO, excepto los 
apartados 2.2 y 2.3. 
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 Si el tipo de Helicóptero es MET, se deberán rellenar los apartados 2.4.1, 2.4.2, 2.7.1, 2.7.2. En 
caso contrario deberán deshabilitarse. 

 En la Sección 3, será obligatorio rellenar al valor SI/NO un mínimo de 3 ítems 

 En la Sección 4, será obligatorio rellenar al valor SI/NO un mínimo de 3 ítems. 

 En la Sección 4, si el equipo de instrucción es Helicóptero, se deshabilitará el apartado 4.5.1. 

 En la Sección 5, los apartados 5.1.1, 5.2, 5.4.1, 5.4.4, 5.5, 5.6.2, 5.7, 5.8 serán obligatorios 
rellenarlos al valor SI/NO, siempre que se haya seleccionado la opción de IR. En caso de no 
seleccionarse, deberá deshabilitarse toda la sección 5. 

 En la Sección 6, todos los ítems serán opcionales. 

 

NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación del formulario, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando. 
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Ilustración 10-5 Ejemplo de validación del apéndice 

 

Superadas todas las validaciones, tanto del formulario como del apendice, se presentará al examinador 
la pantalla de firma del informe. En esta pantalla se podrá previsualizar el informe antes de firmarlo 
electrónicamente. 
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Ilustración 10-6 Firma del informe de revalidación 

Si la firma electrónica del examinador es correcta: 

 Para el proceso por pilotos autónomos, quedará solo pendiente de la firma del piloto. 

 Para el proceso de compañías aéreas, quedará finalizado. 

NOTA: En ambos casos, todo el proceso queda pendiente de la aceptación por parte del SGLPV 
de la habilitación revalidada. 

Si el examinador no firma el informe, se podrá reiniciar todo el proceso de cumplimentación, en caso de 
que considere que algún dato expresado en el informe no sea correcto. 

 

Ilustración 10-7 Fin del proceso 
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10.3 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-PVH-08: NO APTO 

 

Ilustración 10-8. F-DLA-PVH-08: Página 1 
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Ilustración 10-9. F-DLA-PVH-08: Página 2 
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Ilustración 10-10. F-DLA-PVH-08: Página 3 
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Ilustración 10-11. F-DLA-PVH-08: Página 4 
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Ilustración 10-12. F-DLA-PVH-08: Página 5 
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Ilustración 10-13. F-DLA-PVH-08: Página 6 
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10.4 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-PVH-08: APTO 

 

Ilustración 10-14. F-DLA-PVH-08: Página 1 
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Ilustración 10-15. F-DLA-PVH-08: Página 2 



 

© AESA  
Cualquier copia impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento se considera como copia no controlada y siempre debe ser contrastada con su versión vigente 

  

 139/162 
 

 

LPV – Adm. Electrónica – Manual de usuario 
F-

D
EA

-C
D

O
-1

0
 2

.0
 

 

Ilustración 10-16. F-DLA-PVH-08: Página 3 
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Ilustración 10-17. F-DLA-PVH-08: Página 4 
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Ilustración 10-18. F-DLA-PVH-08: Página 5 
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Ilustración 10-19. F-DLA-PVH-08: Página 6 
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11. CUMPLIMENTACION FORMULARIO Y APENDICES F-DLA-RIVH-14 

En este capítulo se describe cómo debe cumplimentar el examinador el formulario y apéndices de cara a 
obtener el informe de verificación de competencias en formato PDF y que será firmado 
electrónicamente por él. 

HABILITACIONES Y AUTORIZACIONES CONTEMPLADAS 

Formato Apéndice Descripción Pilotaje 
Habilitación por 

revalidar 
Autorización que debe 

poseer el Instructor 

RIVH-14 
AMC 3 FCL 

935 

Formulario para la revalidación y 
renovación del certificado de instructor 
helicóptero 

N/A 

FI(H) FIE(H) 

TRI(H) 
 

TRE(H) 
 

IRI(H) FIE(H)
4
 

El informe una vez generado se guardará en el SGLPV para su posterior consulta tanto por: 

 El propio examinador 

 El piloto que ha sido examinado 

 El SLPV para su verificación. 

 

11.1 CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO 

La cumplimentación del formulario comprende dos bloques de información que se muestran al 
examinador y un bloque de entrada de datos, necesarios para rellenar el informe de revalidación. 

El primer bloque de información que se muestra es la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

El segundo bloque de información que se muestra es la información del examinador: 

 Nombre y apellidos: del examinador 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del examinador 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del examinador 

A continuación se deberán cumplimentar una serie de campos de información, con las validaciones que 
se especifican en la siguiente tabla: 

Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

(i) EXPERIENCIA EN VUELO DE INSTRUCCIÓN 

(ii) Monomotor 

Horas 0-… Número de horas Si se especifican hh:mm para día o noche,  
será obligatorio y deberá corresponder a la 
suma de ambos valores (día + noche). 
En otro caso, opcional. 

Minutos 0-59 Numero de minutos 

                                                           

 
4
 Autorización FIE(H) con habilitación IRI(H) 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

Horas Día  0-… Número de horas día Opcional. Deberá especificarse un valor 
positivo y mayor o igual a 0 

Minutos Día 0-59 Numero de minutos día Opcional. Deberá especificarse un numero 
de minutos entre 0 y 59 

Horas Noche 0-… Número de horas noche Opcional. Deberá especificarse un valor 
positivo y mayor o igual a 0 

Minutos noche 0-59 Numero de minutos noche Opcional. Deberá especificarse un numero 
de minutos entre 0 y 59 

(iii) Multimotor 

Horas 0-… Número de horas Si se especifican hh:mm para día o noche,  
será obligatorio y deberá corresponder a la 
suma de ambos valores (día + noche). 
En otro caso, opcional. 

Minutos 0-59 Numero de minutos 

Horas Día  0-… Número de horas día Opcional. Deberá especificarse un valor 
positivo y mayor o igual a 0 

Minutos Día 0-59 Numero de minutos día Opcional. Deberá especificarse un numero 
de minutos entre 0 y 59 

Horas Noche 0-… Número de horas noche Opcional. Deberá especificarse un valor 
positivo y mayor o igual a 0 

Minutos noche 0-59 Numero de minutos noche Opcional. Deberá especificarse un numero 
de minutos entre 0 y 59 

(iv) Instrumentos (en los 12 meses precedentes) 

Horas 10-… Número de horas Opcional, excepto para IRI(H), que será 
obligatorio. Si se especifican, deben ser 
más de 10:00. 
 

Minutos 0-59 Numero de minutos 

(v) TOTAL de horas de instrucción (en los 36 meses precedentes) 

Total Horas Instrucción  0-… Número de horas Obligatorio. El tiempo total deberá ser 
mayor o igual a 100:00. 

Total Minutos Instrucción 0-59 Numero de minutos 

(vi) TOTAL de horas de instrucción (en los 12 meses precedentes) 

Horas Instrumentos 0-… Número de horas Obligatorio. El tiempo total deberá ser 
mayor o igual a 30:00. 

Minutos Instrumentos 0-59 Numero de minutos 

(vi) TOTAL de horas de instrucción en IR (en los 12 meses precedentes) 

En IR SI/NO Indicador de cuantas horas de 
las anteriores se han hecho en IR 

Opcional 
 

Horas Instrumentos en IR 0-… Número de horas Obligatorio si se marcó el indicador 
anterior. El tiempo total no deberá exceder 
del especificado como horas de instrucción 

Minutos Instrumentos en 
IR 

0-59 Numero de minutos 

(ix) Categoría de instructor (PRECARGADO) 

FI(H) SI/NO El piloto examinado posee 
habilitación FI(H) en periodo de 
revalidación 

Se chequeará automáticamente por el 
aplicativo, si ha sido seleccionada al inicio 
del proceso, o está en periodo de 
revalidación 
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Dato Valores 
posibles 

Descripción Validación 

IRI(H) SI/NO El piloto examinado posee 
habilitación IRI(H) en periodo de 
revalidación 

Se chequeará automáticamente por el 
aplicativo, si ha sido seleccionada al inicio 
del proceso, o está en periodo de 
revalidación 

TRI(H) SI/NO El piloto examinado posee 
habilitación TRI(H) en periodo de 
revalidación 

Se chequeará automáticamente por el 
aplicativo, si ha sido seleccionada al inicio 
del proceso, o está en periodo de 
revalidación 

Tipo/Clase Aeronave 
(TRI(H)) 

Texto Tipo o clase de aeronave de la 
habilitación TRI(H) que se 
revalida 

Se rellenara automáticamente por el 
aplicativo, si procede el anterior 

(viii) Comunicaciones radiotelefónicas de doble dirección 

Castellano SI/NO Indicador de si el examinador ha 
realizado la prueba de 
radiotelefonía de doble 
dirección al piloto en castellano 

Se chequeará si corresponde, siendo 
excluyentes ambas. Por defecto aparecerán 
desmarcadas 

Inglés SI/NO Indicador de si el examinador ha 
realizado la prueba de 
radiotelefonía de doble 
dirección al piloto en ingles 

Se chequeará si corresponde, siendo 
excluyentes ambas. Por defecto aparecerán 
desmarcadas 

(x) EVALUACION DE COMPETENCIA 

Horas Tiempo de vuelo 0-… Número de horas Obligatorio. Deberá especificarse un valor 
mayor que 0:00 
 

Minutos Tiempo de vuelo 0-59 Numero de minutos 

Tipo/Clase Aeronave 
utilizada 

Texto libre Descripción del avión o 
Simulador utilizado en la prueba 

Deberá especificarse obligatoriamente 

Matricula/Registro 
Simulador 

Texto libre Matricula de la aeronave o 
registro del simulador 

Deberá especificarse obligatoriamente 

Lugar Texto Libre Lugar de realización de la prueba Deberá especificarse obligatoriamente 

Fecha Fecha en 
formato 
dd/mm/aaaa 

Fecha de realización de la 
prueba. Será la fecha de 
revalidación para el resto del 
proceso 

No modificable: Deberá ser 
obligatoriamente la fecha del sistema en el 
caso de pilotos autónomos. Para el proceso 
de revalidación por compañías, se tomará 
la fecha en la que el piloto firma el inicio de 
la revalidación. 

(xi) RESULTADO DE LA VERIFICACION 

Apto SI/NO Indicador de si el piloto ha 
superado la verificación de 
competencia 

Si es APTO (chequeado), en la 
cumplimentación del apéndice ningún ítem 
podrá ser NO APTO. 
 
Si es NO APTO (no chequeado), en la 
cumplimentación del apéndice los ítem 
podrán ser APTO/NO APTO 

Motivo de NO APTO Texto Libre Breve descripción de los motivos 
del No Apto 

Solo deberá especificarse en caso de que el 
ítem anterior se marque como no apto 

Entrenamiento Adicional Texto Libre Entrenamiento adicional que 
propone el examinador 

Solo deberá especificarse en caso de que el 
ítem anterior se marque como no apto 
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NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación del formulario, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando. 

 

Ilustración 11-1 Formulario entrada datos F-DLA-RIVH-14 (1) 
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Ilustración 11-2 Formulario entrada datos F-DLA-RIVH-14 (2) 

 

Todos los datos introducidos se validarán de acuerdo a la tabla anterior. A continuación se muestra un 
ejemplo de validación para un informe calificado como No Apto: 
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Ilustración 11-3 Ejemplo de validación F-DLA-RIVH-14, no apto 

 

11.2 CUMPLIMENTACION DE LOS APÉNDICES 

La cumplimentación de los apéndices comprende un bloque de información que se muestra al 
examinador y un bloque de entrada de datos, donde se califican cada uno de los apartados del ejercicio. 

El primer bloque de información muestra la información del piloto examinado: 

 Nombre y apellidos: del piloto examinado 

 Tipo Licencia: Tipo de Licencia del piloto 

 Número de Licencia: Número asignado por el SGLPV para la licencia del piloto 

 Habilitación: código de habilitación a revalidar 

A continuación se deberán cumplimentar los apartados del apéndice, con las siguientes opciones para 
cada uno de ellos: 

 Si: El apartado se realizó satisfactoriamente en la prueba de verificación de competencias 

 No: El apartado se realizó de forma insatisfactoria en la prueba de verificación de competencias 

 No Realizado: El apartado no se realizó en la prueba 
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Ilustración 11-4 Formulario entrada datos apéndice RIVH-14 - AMC 3 FCL 935 

 

Se validarán las siguientes condiciones: 

 Si en el formulario se especificó APTO, no se admitirá ningún apartado del apéndice que no sea 
un SI. 

 Si en el formulario se especificó NO APTO, se admitirán apartados del apéndice con valores NO o 
NO REALIZADO, pero al menos uno de los apartados deberá tener el valor NO 

 La sección 4 será obligatorio cumplimentarla sólo si la habilitación a revalidar corresponde a 
clase/tipo multimotor (Multi Engine). 
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NOTA: Si se produce un error en la cumplimentación del formulario, bastará con repetir el 
proceso accediendo a la opción “Cumplimentación de formularios” sobre la habilitación que se 
esté procesando. 

 

Ilustración 11-5 Ejemplo validación apéndices para informe No Apto 

 

Superadas todas las validaciones, tanto del formulario como del apendice, se presentará al examinador 
la pantalla de firma del informe. En esta pantalla se podrá previsualizar el informe antes de firmarlo 
electrónicamente. 

 

Ilustración 11-6 Firma electrónica del informe de revalidación 

Si la firma electrónica del examinador es correcta: 

 Para el proceso por pilotos autónomos, quedará solo pendiente de la firma del piloto. 
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 Para el proceso de compañías aéreas, quedará finalizado. 

NOTA: En ambos casos, todo el proceso queda pendiente de la aceptación por parte del SGLPV 
de la habilitación revalidada. 

Si el examinador no firma el informe, se podrá reiniciar todo el proceso de cumplimentación, en caso de 
que considere que algún dato expresado en el informe no sea correcto. 

 

 

Ilustración 11-7 Fin del proceso 
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11.3 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-RIVH-14: NO APTO 

 

Ilustración 11-8. F-DLA-RIVH-14: Página 1 
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Ilustración 11-9. F-DLA-RIVH-14: Página 2 
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Ilustración 11-10. F-DLA-RIVH-14: Página 3 
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Ilustración 11-11. F-DLA-RIVH-14: Página 4 
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11.4 EJEMPLO CUMPLIMENTADO F-DLA-RIVH-14: APTO 

 

Ilustración 11-12. F-DLA-RIVH-14: Página 1 
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Ilustración 11-13. F-DLA-RIVH-14: Página 2 
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Ilustración 11-14. F-DLA-RIVH-14: Página 3 
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Ilustración 11-15. F-DLA-RIVH-14: Página 4 
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12. ANEXO I: COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS PROCESO REVALIDACION 

El sistema gestionará el envío de correos electrónicos de forma automática a cada uno de los actores de 
este proceso en determinados momentos de éste. Se describen a continuación las distintas posibles 
comunicaciones. 

NOTA: No se deberá contestar en ningún caso a los correos emitidos por el sistema. Estos solo 
sirven como un sistema de notificación entre las partes. 

12.1 SOLICITUD DE REVALIDACIÓN 

Este envío se producirá cuando un piloto autónomo elige a un examinador para la revalidación de una 
de sus habilitaciones. Se producirá únicamente tras la firma electrónica por parte del piloto de dicha 
solicitud. 

 El destinatario del correo será el correo profesional del examinador elegido. 

 El remitente del correo será un buzón genérico de AESA. 

 Como asunto del correo se especificará el literal “[AESA] Solicitud de revalidación” 

 El texto del correo electrónico hará constar los datos del piloto que solicita la revalidación 
(Nombre y Apellidos) y sus datos de contacto así como los datos de la habilitación que quiere 
revalidar (Descripción). 

 

12.2 CANCELACIÓN DE SOLICITUD DE REVALIDACIÓN 

Este envío se producirá cuando un piloto autónomo cancela su elección  de examinador para la 
revalidación de una de sus licencias. Se producirá únicamente si el examinador no ha aceptado o 
denegado todavía la solicitud.  

 El destinatario del correo será el correo profesional del examinador elegido. 

 El remitente del correo será un buzón genérico de AESA. 

 Como asunto del correo se especificará el literal “[AESA] Cancelación de Solicitud de 
revalidación” 

 El texto del correo electrónico hará constar los datos del piloto que solicitó la revalidación 
(Nombre y Apellidos) y sus datos de contacto así como los datos de la habilitación que quería 
revalidar (Descripción). 

 Incluirá un mensaje indicando al examinador que ya no ha sido seleccionado por el piloto para 
realizar la correspondiente verificación de competencia. 

 

12.3 RECHAZO DE SOLICITUD DE REVALIDACIÓN 

Este envío se producirá cuando un examinador rechaza la solicitud que un piloto autónomo le dirige. 

 El destinatario del correo será el correo profesional del piloto que inició la solicitud. 

 El remitente del correo será un buzón genérico de AESA. 

 Como asunto del correo se especificará el literal “[AESA] Solicitud de revalidación rechazada” 
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 El texto del correo electrónico hará constar los datos del examinador que rechaza la solicitud que 
el piloto inició (Nombre y Apellidos) y los datos de la habilitación que se quería revalidar 
(Descripción). 

 Incluirá un mensaje indicando al piloto que dicha habilitación está pendiente de revalidar y la 
fecha de final de vigencia de ésta. 

 

12.4 CUMPLIMENTACIÓN DE INFORME DE REVALIDACIÓN 

Este envío se producirá cuando un examinador finaliza la cumplimentación del informe de revalidación 
de un piloto autónomo. El sistema dispondrá por tanto en este momento del informe en PDF firmado 
por el examinador, y que se incorporará al envío.  

 El destinatario del correo será el correo profesional del piloto que inició la solicitud. 

 El remitente del correo será un buzón genérico de AESA. 

 Como asunto del correo se especificará el literal “[AESA] Informe de Revalidación 
Cumplimentado” 

 El texto del correo electrónico hará constar los datos del examinador que ha cumplimentado el 
informe, y el resultado de éste (Apto/No Apto). 

 Si el resultado es Apto, incluirá un mensaje indicando al piloto que ingrese en la Sede Electrónica 
de la AESA, para firmar dicho informe y finalizar por tanto el proceso de revalidación. 

 Se adjuntará al correo el informe de revalidación firmado por el examinador. 

 

12.5 FIRMA DE INFORME DE REVALIDACIÓN POR UN PILOTO 

Este envío se producirá cuando un piloto autónomo firma electrónicamente el informe realizado por un 
examinador. Supone la finalización del proceso de revalidación cuando el flujo de trabajo es el de pilotos 
autónomos.  

Se producirá únicamente tras la firma electrónica por parte del piloto del informe de revalidación (sólo 
cuando el informe es Apto) ya firmado por el examinador. 

 El destinatario del correo será el correo profesional del examinador que ha practicado la 
verificación de competencias. 

 El remitente del correo será un buzón genérico de AESA. 

 Como asunto del correo se especificará el literal “[AESA] Confirmación de revalidación” 

 El texto del correo electrónico hará constar los datos del piloto que ha firmado el informe de 
revalidación (Nombre y Apellidos) y los datos de la habilitación que se ha revalidado 
(Descripción). 

 Incluirá un mensaje indicando al examinador que se adjunta al correo el informe de revalidación 
que el mismo cumplimentó y firmó. 

 Se adjuntará al correo el informe de revalidación que el examinador y el piloto han firmado. 
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12.6 REVALIDACIÓN POR COMPAÑÍAS AÉREAS 

Este envío se producirá cuando un examinador de compañía aérea firma el informe de revalidación.  
Supone la finalización del proceso de revalidación cuando el flujo de trabajo es por Compañías Aéreas.  

 El destinatario del correo será: 

o El correo profesional del examinador que ha practicado la verificación de competencias. 

o El correo profesional del piloto 

o Opcionalmente, si se especificó entre los datos personales del examinador, el buzón de 
correo de la compañía aérea. 

 El remitente del correo será un buzón genérico de AESA. 

 Como asunto del correo se especificará el literal “[AESA] Informe de Revalidación 
Cumplimentado” 

 El texto del correo electrónico hará constar: 

o Los datos del piloto que ha sido examinado por el examinador (Nombre y Apellidos) y los 
datos de la habilitación que se ha revalidado (Descripción). 

o Los datos del examinador que ha examinado al piloto (Nombre  y Apellidos) y los datos de 
la autorización vigente para realizar la revalidación. 

 Deberá incluir un mensaje indicando a todos los receptores del mensaje que se adjunta al correo 
el informe de revalidación de la habilitación. 

 Se adjuntará al correo el informe de revalidación que el examinador ha firmado. 
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